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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA - 

COMPAÑÍA ANÓNIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE 

COMSERTAGI 

CUANTIA $ 1,350.00 CTN NS 

DI10COPIAS 

” NR. 

EEE ENE EAREUEREACEREAREAEREAREAREEAREAER 
7 

EN LA CIUDAD DE QUIJO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VIÉ (ES VEINTIOCHO DEL MES DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL DOS, ANTE MI, DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO 
ill 

  

TRIGÉSIMO SÉGUNDO DE ESTE CANTÓN, COMPARECEN LOS SEÑORES: RAFAEL 7 — má 

MARCELO FLORES SÁNCHEZ, CASADO; JUSTO EMILIO MASSA CASTILLO, CASADO; 

  

FILOMENA AGRIPINA QUEZADA SANMARTIN, CASADA; LEON PACÍFICO NARVÁEZ 

  

VILLOTA, CASADO; CRISTÓBAL CHAMBA POGO, CASADO; CESAR EFRAIN REYES 
a 

CORAL, CASADO; SEBASTIÁN EMILIO AGUINDA GREFA, CASADO; JOSE MIGUEL A A 

FARINANGO TUQUERES, SOLTERO; PABLO CÉSAR CAPA PACHO, SOLTERO; GIL 

    

  

GEOVAD PISCO ÁLV. CASADO; WILFRIDO BARTOLOMÉ ARRIETA LEON, 

CASADO; FRANCISCO EFRAIN TROYA CALVA, SOLTERO; MARCO TULIO 

CAMPOVERDE CAMPOVERDE, SOLTERO; LUIS ALFREDO CAMPOS SÁNCHEZ, 

  

  

SOLTERO; CÉSAR MANUEL ZAMBRANO SÁNCHEZ, SOLTERO; FROILAN 

GUAYTARILLA QUISHPE, CASADO; DOMINGO BALERIANO BERMEO SIGUENZA, 

    

SOLTERO; MARCOS BELISARIO BAÑO AGUILAR, SOLTERO; VICTOR HUMBERTO 

CEDILLO, CASADO; KLÉBER ALFONSO POGO PEÑALOSA, CASADO; RUTH VIOLETA 
1 

    

MORENO, SOLTERA; FRANKLIN CABRERA GRANILLO, CASADO; CARLOS 

    

WASHINGTON TIGREROS ANDRADE, CASADO; JUAN TORRES, CASADO; JULIO 
e     CESAR ORTEGA HERRERA, SOLTERO; ALBERTO INOCENCIO PINCAY PIB 
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CASADO; LUIS PORFIRIO TINIZARAY, CASADO; CARLOS HUMBERTO _VILLAMAR 

  

LÓPEZ, CASADO; AGUSTÍN GABRIEL CAPA FARIAS, CASADO; CARLOS WILFRIDO 
___ o 

PINCAY PINCAY, CASADO; SEGUNDO LAURO MORENO, CASADO; GARI DENIS 

    

VERA VERDUGA, SOLTERO; JOSE EDUARDO DUEÑAS OSORIO, CASADO; WILSON 

  

ROBERTO TABUADA VACA, CASADO; GREGORIO REINALDO HERRERA HERRERA, 

  

—— KO 

CASADO; OSWALDO AMADEO ELIZALDE ROGEL, SOLTERO; LUIS GUILLERMO 
A ——————— 

GUAMAN “FLORES, SOLTERO; MÁXIMO ANTONIO COBO VIVANCO, CASADO; 
RÁ ——0>— O 

RAFAEL ORLANDO MOCHA CELY, CASADO; GREISITA MARILU MONTERO 
o. a 

  

SÁNCHEZ, CASADA; ANTONIO ARQUÍMIDES SALTOS ORMAZA, SOLTERO; NANCY 
— 

NARCISA PISCO ALVAREZ, SOLTERA; ENRIQUE BLADIMIR CABRERA ESTRADA, 

  

SOLTERO; JORGE HERNAN GARNICA SÁNCHEZ, SOLTERO; Y, MANUEL DAVID 
eo 

CAPA PACHO, CASADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS A QUIENES 

  

DE CONOCERLES DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE 

CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR 

MÍ AGREGO A ESTA ESCRITURA. CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

CUALQUIER CLASE DE OBLIGACIONES. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE 

ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 

SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

PIDEN ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA SIGUIENTE: 

SEÑOR NOTARIO.- EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, SÍRVASE 

ANOTAR UNA EN LA QUE CONSTE UN CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA, BAJO LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA LOS SEÑORES: RAFAEL MARCELO FLORES SÁNCHEZ, 

C ; JUSTO EMILIO MASSA CASTILLO, CASADO; FILOMENA AGRIPINA 

). 
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QUEZADA SANMARTIN, CASADA; LEON PACÍFICO NARVAEZ VILLOTA, CASADO; 

CRISTÓBAL CHAMBA POGO, CASADO; CESAR EFRAIN REYES CORAL, CASADO; 

SEBASTIÁN EMILIO AGUINDA GREFA, CASADO; JOSE MIGUEL FARINANGO) 9 

TÚQUERES, SOLTERO; PABLO CÉSAR CAPA PACHO, SOLTERO; GIL GEOVAD PISCO 

ALVAREZ, CASADO; WILFRIDO BARTOLOMÉ ARRIETA LEON, CASADO; FRANCISCO 

EFRAIN TROYA CALVA, SOLTERO; MARCO TULIO CAMPOVERDE CAMPOVERDE, 

SOLTERO; LUIS” ALFREDO CAMPOS SÁNCHEZ, SOLTERO; CÉSAR MANUEL 

ZAMBRANO SÁNCHEZ, SOLTERO; FROILAN GUAYTARILLA QUISHPE, CASADO; 

DOMINGO BALERIANO BERMEO SIGUENZA, SOLTERO; MARCOS BELISARIO BAÑO 

AGUILAR, SOLTERO; VICTOR HUMBERTO CEDILLO, CASADO; KLÉBER ALFONSO 

POGO PEÑALOSA, CASADO; RUTH VIOLETA MORENO, SOLTERA; FRANKLIN 

CABRERA GRANILLO, CASADO; CARLOS WASHINGTON TIGREROS ANDRADE, 

CASADO; JUAN TORRES, CASADO; JULIO CESAR ORTEGA HERRERA, SOLTERO; 

ALBERTO INOCENCIO PINCAY PIBAQUE, CASADO; LUIS PORFIRIO TINIZARAY, 

CASADO; CARLOS HUMBERTO VILLAMAR LÓPEZ, CASADO; AGUSTÍN GABRIEL 

CAPA FARÍAS, CASADO; CARLOS WILFRIDO PINCAY PINCAY, CASADO; SEGUNDO 

LAURO MORENO, CASADO; GARI DENIS VERA VERDUGA, SOLTERO; JOSE 

EDUARDO DUEÑAS OSORIO, CASADO; WILSON ROBERTO TABUADA VACA, 

CASADO; GREGORIO REINALDO HERRERA HERRERA, CASADO; OSWALDO 

AMADEO ELIZALDE ROGEL, SOLTERO; LUIS GUILLERMO GUAMAN FLORES, 

SOLTERO; MÁXIMO ANTONIO COBO VIVANCO, CASADO; RAFAEL ORLANDO 

MOCHA CELY, CASADO; GREISITA MARILU MONTERO SÁNCHEZ, CASADA; 

ANTONIO ARQUÍMIDES SALTOS ORMAZA, SOLTERO; NANCY NARCISA PISCO 

ALVAREZ, SOLTERA; ENRIQUE BLADIMIR CABRERA ESTRADA, SOLTERO; JORGE 

HERNÁN GARNICA SÁNCHEZ, SOLTERO; Y, MANUEL DAVID CAPA PACHO, 

CASADO. TODOS ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD Y DOMICILIADOS EN LA 

CIUDAD DE FRANCISCO ORELLANA DEL CANTÓN Y PROVINCIA ORELLA g 

  

   



CLÁUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN.- LOS COMPARECIENTES DECLARAN SU 

VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑÍA ANÓNIMA GENERAL MIGUEL 

ITURRALDE COMSERTAGI., MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO DE 

CONSTITUCIÓN, QUE SE REGIRÁ POR LAS LEYES ECUATORIANAS Y DE 

CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE SE HALLAN CONTENIDOS EN 

LA CLÁUSULA TERCERA. ASÍ MISMO, LOS COMPARECIENTES FACULTAN AL DR. 

TEODORO PUERTAS GALLEGOS,. PARA QUE REALICE TODAS LAS GESTIONES 

CONDUCENTES AL PERFECCIONAMIENTO DE ESTA ESCRITURA, HASTA SU 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL Y PARA CONVOCAR Y PRESIDIR LA 

PRIMERA JUNTA QUE NOMBRARÁ A LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO. 

CLÁUSULA TERGERA.- CAPITULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO. LA COMPAÑÍA ANÓNIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE 
  

COMSERTAGÍ ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA SUJETA A LAS LEYES 
AAA 

ECUATORIANAS, SU DOMICILIO PRINCIPAL SE ENCUENTRA EN L- PUERTO 

FRANCISCO DE ORELLANA, PROVINCIA DE ORELLANA. ARTICULO $ SEGUNDO.- 
/ 

  

OBJETO SOCIAL.- LA COMPAÑÍA TIENE POR OBJETO SOCIAL DEDICARSE A LAS 

SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
€xEIO A 

MIXTO SEGÚN LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO CIENTO DIECINUEVE DEL 
IN 

REGLAMENTO A LA LEY DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, CONFORME A 
» A 

LA AUTORIZACIÓN DE LOS COMPETENTES ORGANISMOS DE TRÁNSITO. — B) 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA-— 

VENTA, COMERCIALIZACIÓN DE SUMINISTROS, ACCESORIOS Y REPUESTOS 

AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES, Y TODO CUANTO ÉSTE RELACIONADO CON SU 

ETOY SOCIAL. PODRÁ ACTUAR COMO AGENTE REPRESENTANTE O 

COMISIONISTA EN EMPRESAS NACIONALES O EXTRANJERAS, DEDICADAS A FINES 

y). 
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SIMILARES; ADEMÁS, LA COMPAÑÍA PODRÁ CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y 

CONTRATOS PERMITIDOS POR LA LEY ECUATORIANA Y RELACIONADOS CON EL 

OBJETO SOCIAL. LA COMPAÑÍA NO INCURSIONARÁ EN ACTIVIDADES DE 

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA, A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO VEINTISIETE 0s 

DE LA LEY DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO, EN 

CONCORDANCIA DE LA JUNTA MONETARIA CIENTO VEINTE GUIÓN OCHENTA Y 

TRES.- ARTICULO TRIGÉSIMO >” DURACIÓN.- LA COMPAÑÍA TENDRÁ UNA 
y 

DURACIÓN DE CINCUENTA AÑOS, A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA 
-ú  _ ___—_____ 

ESCRITURA DE ¡CONSTITUCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL DOMICILIO 

PRINCIPAL. ESTE PLAZO PODRÁ PRORROGARSE O REDUCIRSE E, INCLUSIVE, LA 

COMPAÑÍA PODRÁ DISOLVERSE ANTICIPADAMENTE, OBSERVANDO, EN TODO 

CASO, LAS DISPOSICIONES LEGALES PERTINENTES Y LO PREVISTO EN ESTOS 
+ 

ESTATUTOS.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO 
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CUARTO.- CAPITAL.- EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE ( 

$2,700.00) DOS MIL SETECIENTOS DÓLARES DE *“.0S ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA Y EL CAPITAL SUSCRITO ES DE ( $1,350.00,) MIL TRESCIENTOS 

CINC UENTA DOLARES DE LOS EST RTEAMÉ IVIDIDO 

EN (1.350) MIL. TRESCIENTAS CINCUENTA ACCIONES ORDINARIAS Y 
    

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA. LA COMPAÑÍA PODRÁ EMITIR TITULOS 
  

POR DOS O MÁS ACCIONES, QUE SERÁN FIRMADAS POR EL PRESIDENTE 

EJECUTIVO Y EL GERENTE GENERAL, SINEMBARGO, LA COMPAÑÍA NO PODRÁ 

EMITIR TITULOS DEFINITIVOS DE LAS ACCIONES QUE NO ESTÉN TOTALMENTE 

PAGADAS. ARTICULO QUINTO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES. LA 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES SE TRANSFIEREN MEDIANTE NOTA DE CESIÓN, 

FIRMADA POR QUIEN LO TRANSFJERE. LA CESIÓN DEBERÁ HACERSE CONSTAR EN 

EL TÍTULO CORRESPONDIENTE EN UNA HOJA ADHERIDA AL MISMO. LA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LAS ACCIONES NO SURTIRÁ EFECTO CO   
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LA COMPAÑÍA, NI CONTRA TERCEROS SINO DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN EN 

LOS LIBROS DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO SEXTO.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- CUANDO SE ACUERDE UN AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, LOS 

ACCIONISTAS TIENEN DERECHO PREFERENTE A SUSCRIBIRLO, EN PROPORCIÓN A 

SUS ACCIONES.- ARTICULO SÉPTIMO.- DERECHO DE VOTO.- CADA ACCIÓN DA 

DERECHO A VOTO, EN PROPORCIÓN A SU VALOR PAGADO.- CAPITULO 

TERCERO.- DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO OCTAVO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- LA COMPAÑÍA SERÁ GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL 

Y ADMINISTRADA POR EL DIRECTORIO Y GERENTE GENERAL, ESTE ÚLTIMO 
e A q A 0 0KÓKn KO PP 

  

SERA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. EL DIRECTORIO 

NOMBRARÁ A DEMÁS UN PRESIDENTE EJECUTIVO Y UN VICEPRESIDENTE.- 

CAPITULO CUARTO.- DE LAS JUNTAS GENERALES.- ARTICULO NOVENO.- 

INTEGRACIÓN.- EL ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA ES LA JUNTA GENERAL, 

INTEGRADA POR LOS ACCIONISTAS LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS.- 

ARTICULO DÉCIMO.- DIRECCIÓN.- LA JUNTA GENERAL ESTARÁ DIRIGIDA POR 

EL PRESIDENTE EJECUTIVO Y ACTUARÁ COMO SECRETARIO EL GERENTE 

GENERAL.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- FORMA DE CopyUÉna. LA 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL SE DEBERÁ HACER PORA'A PRENSA, EN UNO 

DE LOS ÁxióDIcos DE MAYOR CIRCULAGIÓN EN Es PRINCIPAL DE LA 

COMPAÑÍA, CON NO MENOS DE OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN AL FIJADO PARA LA 
  

REUNIÓN, CONTENDRÁ EL LUGAR, DÍA, FECHA, HORA Y ASUNTOS QUE SE 

TRATARÁN EN LA REUNIÓN. LOS ACCIONISTAS QUE CONSTEN EN LOS LIBROS DE 

LA COMPAÑÍA COMO RESIDENTES EN OTRA CIUDAD O EN EL EXTRANJERO, SE 

LES TRANSMITIRÁ LA CONVOCATORIA, EN EL PLAZO ARRIBA SEÑALADO, 

MEDIANTE CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN MODERNO, DEJANDO 

CONSTANCIA EN LOS LIBROS DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

RESENTACIÓN.- EN CASO DE QUE UNO DE LOS ACCIONISTAS NO PUEDA 

). 
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CONCURRIR PERSONALMENTE A UNA JUNTA GENERAL, PODRÁ FACULTAR A 

OTRA PERSONA, ACCIONISTAS O NO, PARA LO CUAL, SE PRECISARÁ UNA CARTA 

DIRIGIDA AL PRESIDENTE EJECUTIVO, A NO SER QUE EL REPRESENTANTE 

OSTENTE PODER LEGALMENTE CONFERIDO. NO PODRÁN REPRESENTAR, A LOS 

ACCIONISTAS LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO, EL GERENTE GENERAL, NI EL 

COMISARIO.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA.- LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA SERÁ CONVOCADA POR EL GERENTE GENERAL, POR 

LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES, 

POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- LA JUNTA GENERAL 

PODRÁ REUNIRSE EXTRAORDINARIAMENTE, EN CUALQUIER FECHA, MEDIANTE 

CONVOCATORIA, HECHA POR EL GERENTE GENERAL, EL PRESIDENTE EJECUTIVO, 

POR EL COMISARIO, O A PEDIDO DE LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO 

MENOS EL VEINTE Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO PARA CONOCER 

LOS ASUNTOS QUE INDIQUEN EN SU PETICIÓN. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- 

QUÓRUM PARA PRIMERA JUNTA.- EN LA PRIMERA CONVOCATORIA, LA JUNTA 

GENERAL SE  CONSIDERARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA, , SI OS 

CONCURRENTES A ELLA REPRESENTA POR LO MENOS EL CINCUENTA POR 

  

CIENTO DEL CAPITAL PAGADO.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- QUÓRUM PARA LA 

  

SEGUNDA JUNTA.- LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ VÁLIDAMENTE 

CONSTITUIDA, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS 

PRESENTES, DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA. LA 

SEGUNDA CONVOCATORIA NO PODRÁ DEMORARSE MÁS DE TREINTA DÍAS, 

DESDE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN.- ARTICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- QUÓRUM ESPECIAL. PARA QUE LA JUNTA GENERAL PUEDA 

ACORDAR VÁLIDAMENTE UN AUMENTO DE CAPITAL O DISMINUCIÓN DEL MISMO, 

TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA, 

AA OR 158 
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REACTIVACIÓN DE LA MISMA EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, CONVALIDACIÓN Y, 

EN GENERAL, CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE 

NECESITARÁ LA PRESENCIA DEL SIGUIENTE CAPITAL: -EN PRIMERA 

CONVOCATORIA: CON EL SESENTA POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO; -EN 

SEGUNDA CONVOCATORIA: BASTARÁ EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL 

PAGADO, Y; -EN TERCERA CONVOCATORIA, CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS 

PRESENTES. ESTA ÚLTIMA CONVOCATORIÁ NO PODRÁ DEMORARSE MÁS DE 
7 

SESENTA DÍAS DESDE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN.- ARTICULO 

    

   

  

DÉCIMO OCTAVO.- OTACIÓN.- LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL SE 

TOMARÁN POR RÍA DE VOTOS DEL CAPITAL PAGADO, CONCURRENTE A LA 
    

REUNIÓN. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA 

MAYORÍA NUMÉRICA- ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL.- PODRÁ, ADEMÁS, CONSTITUIRSE EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL, 

EN CUALQUIER FECHA Y LUGAR DEL PAÍS, PARA TRATAR CUALQUIER ASUNTO, 

SIN CONVOCATORIA PREVIA, SI ESTÁ REPRESENTADA LA TOTALIDAD DEL 

CAPITAL PAGADO Y TODOS LOS ACCIONISTAS, PREVIAMENTE Y POR 

UNANIMIDAD, ACEPTAREN EN CONSTITUIRSE EN JUNTA GENERAL Y FIRMAR EL 

ACTA, BAJO PENA DE NULIDAD. SON APLICABLES A ESTA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL, DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS ARTICULOS DIEZ, DOCE, Y 

DIECIOCHO DE ESTOS ESTATUTOS.- ARTICULO VIGÉSIMO.- FORMA DE LLEVAR 

LAS ACTAS DE LA JUNTA GENERAL.- LAS ACTAS DE LA JUNTA GENERAL 

DEBERÁN SER LLEVADAS EN HOJAS MÓVILES, ESCRITAS A MÁQUINA, EN EL 

ANVERSO Y REVERSO, QUE DEBERÁN SER FOLIADAS CON NUMERACIÓN 

CONTÍNUA Y SUCESIVA Y RUBRICADAS, UNA POR UNA, POR EL SECRETARIO.- 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- LA 

J GENERAL PODRÁ RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS RELATIVOS A LOS 

IOS SOCIALES Y TOMAR LAS DECISIONES QUE ESTIME CONVENIENTES, 

). 
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SIEMPRE QUE ESTÉN PUNTUALIZADOS EN EL ORDEN DEL DÍA, DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA. SUS ATRIBUCIONES PRINCIPALES SON: A) DESIGNAR Y 

REMOVER A LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y A LOS DOS SUPLENTES, AL 

COMISARIO Y SU SUPLENTE Y FIJAR SUS RESPECTIVAS REMUNERACIONES; — B) 

CONOCER LAS FALTAS DE LOS EJECUTIVOS E IMPONER LAS SANCIONES 

RESPECTIVAS; C) CONOCER Y PRONUNCIARSE ANUALMENTE SOBRE LOS 

INFORMES, BALANCES Y CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS QUE PRESENTE 

EL DIRECTORIO Y SOBRE LOS INFORMES DEL COMISARIO; D) RESOLVER SOBRE 

EL REPARTO DE UTILIDADES Y DECIDIR SOBRE LA FORMACIÓN DE RESERVAS 

ESPECIALES, PROPUESTA POR EL DIRECTORIO; Ey RESOLVER SOBRE EL AUMENTO 

O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA, REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN Y, 

EN GENERAL, CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES; F) 

RESOLVER SOBRE LA EMISIÓN DE LAS PARTES BENEFICIARIAS Y OBLIGACIONES, 

PROPUESTAS POR EL DIRECTORIO, ESTABLECIENDO LAS CONDICIONES QUE LAS 

DEBEN REGIR DE ACUERDO A LAS NORMAS DE LA LEY DE MERCADO DE 

VALORES Y SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS; G) EN CASO DE DISOLUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA, NOMBRAR EL LIQUIDADOR Y FIAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

LIQUIDACIÓN; H) RESOLVER SOBRE LA AMORTIZACIÓN DE LAS ACCIONES. 

CAPITULO QUINTO.- DEL DIRECTORIO.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

COMPOSICIÓN DEL DIRECTORIO.- EL DIRECTORIO ESTARÁ COMPUESTO POR 

CINCO VOCALES PRINCIPALES Y DOS VOCALES SUPLENTES, ESTOS ÚLTIMOS 

TENDRÁN DERECHO A VOTO, ÚNICAMENTE CUANDO SE ENCUENTREN 

REEMPLAZANDO A UNO DE LOS VOCALES PRINCIPALES. LOS MIEMBROS DEL 

DIRECTORIO PODRÁN O NO SER ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- DEBERES Y mao! DEL DIRECTORIO.- LOS 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO SOM: A) DESIGNAR DE ENTRE S 
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MIEMBROS AL PRESIDENTE EJECUTIVO, VICEPRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, 

FIJAR SUS REMUNERACIONES, Y REMOVER A ÉSTOS POR CAUSAS LEGALES; B) 

- DETERMINAR LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y 

DEL VICEPRESIDENTE, C) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL SOBRE CUALQUIER 

DECISIÓN, ACTO O CONTRATO QUE IMPLIQUE CAMBIO DE LA POLÍTICA DE LA 

COMPAÑÍA DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL; D) DICTAR LOS REGLAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS INTERNOS DE LA COMPAÑÍA, INCLUSIVE, SU PROPIO 

REGLAMENTO, DEFINIR Y DIRIMIR LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS 

DIVERSOS ADMINISTRADORES Y FUNCIONARIOS EN CASO DE CONFLICTO DE 

ATRIBUCIONES, E) APROBAR EL PRESUPUESTO Y PLAN GENERAL DE 

ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA, EN BASE DE PROYECTOS QUE DEBERÁN SER 

PRESENTADOS POR EL : GERENTE GENERAL; F) PRESENTAR ANUALMENTE UN 

INFORME DE ACTIVIDADES A LA JUNTA GENERAL; G) AUTORIZAR AL GERENTE 

GENERAL, PARA QUE PUEDA ENAJENAR, GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO, SOBRE 

BIENES INMUEBLES DE LA COMPAÑÍA, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO E». EL 

ARTICULO DOCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; H) AUTORIZAR PROPUESTA DE 

LICITACIÓN O CONCURSO DE OFERTAS QUE HAYAN SIDO PREPARADAS POR EL 

GERENTE GENERAL; [ PROPONER A LA JUNTA GENERAL, SOBRE LA EMISIÓN DE 

LAS PARTES BENEFICIARIAS Y OBLIGACIONES, ESTABLECIENDO LAS 

CONDICIONES QUE DEBAN REGIRLAS, DE ACUERDO A LAS NORMAS DE LA LEY DE 

MERCADO DE VALORES Y SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS; J) ESTABLECER EL 

MONTO MÁXIMO HASTA EL CUAL, EL GERENTE GENERAL PODRÁ CONTRATAR 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO; K) PROPONER A LA JUNTA GENERAL 

LA CONSTITUCIÓN DE RESERVAS ESPECIALES, CON EL FIN DE FINANCIAR 

AMPLIACIONES, NUEVAS INSTALACIONES, PARA LOS SERVICIOS 

ISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LA COMPAÑÍA O PARA LA ADQUISICIÓN DE 

DE HOS, PARTICIPACIONES O ACCIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS, RESPETANDO 
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EL DERECHO DE LOS ACCIONISTAS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; L) AUTORIZAR AL GERENTE 

GENERAL PARA QUE NOMBRE FACTORES Y OTORGUE PODERES GENERALES; 

M) CUMPLIR CON TODOS LOS DERECHOS Y EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES 

" QUE LE CORRESPONDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- CONVOCATORIA A DIRECTORIO.- LA CONVOCATORIA A DIRECTORIO 

LO HARÁ EL PRESIDENTE EJECUTIVO O EL GERENTE GENERAL, POR INICIATIVA 

PROPIA O A PEDIDO DE DOS VOCALES PRINCIPALES DEL DIRECTORIO, MEDIANTE 

COMUNICACIÓN ESCRITA, DIRIGIDA AL DOMICILIO DE LOS VOCALES, CON NO 

MENOS DE CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

DIRECCIÓN.- LAS SESIONES DEL DIRECTORIO ESTARÁN DIRIGIDAS POR EL 

PRESIDENTE EJECUTIVO Y ACTUARÁ COMO SECRETARIO EL GERENTE GENERAL. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LAS SESIONES DEL DIRECTORIO.- EL 

DIRECTORIO SESIONARÁ: POR LO MENOS UNA VEZ AL MES Y CUANTAS VECES 

SEA NECESARIO.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL QUÓRUM Y LA 

VOTACIÓN.- EL DIRECTORIO ESTARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDO CON LA 

ASISTENCIA MÍNIMA DE TRES MIEMBROS, DE LOS CUALES, POR LO MENOS DOS 

DEBERÁN SER VOCALES PRINCIPALES, LAS DECISIONES SE TOMARÁN POR 

MAYORÍA DE VOTOS, EN CASO DE EMPATE EL PRESIDENTE ACTUANTE TENDRÁ 

VOTO DIRIMENTE.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- RESOLUCIONES SIN 

SESIÓN FORMAL.- SERÁN VÁLIDAS LAS RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO, QUE 

HAYAN SIDO ACEPTADAS POR TODOS LOS DIRECTORES, Y QUE CONSTEN EN UN 

DOCUMENTO CON LA FIRMA DE CADA UNO DE ELLOS, AUNQUE NO SE HUBIERE 

CELEBRADO UNA SESIÓN FORMAL. CADA UNO DE LOS DIRECTORES PODRÁN 

FIRMAR UNA COPIA SEPARADA DEL MISMO DOCUMENTO, LAS COPIAS FIRMADAS 

DE ÉSTOS DOCUMENTOS SERÁN ARCHIVADOS EN LOS EXPEDIENTES DE LAS 

SESIONES DEL DIRECTORIO.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- FORMA 
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LLEVAR LAS ACTAS DEL DIRECTORIO.- SERÁN LLEVADAS EN IGUAL FORMA 

QUE LAS ACTAS DE LA JUNTA GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 

VEINTE DE ESTOS ESTATUTOS.- CAPITULO SEXTO.- DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO, VICEPRESIDENTE, GERENTE GENERAL.- ARTICULO TRIGÉSIMO.- 

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- EL PRESIDENTE EJECUTIVO, 

PODRÁ O NO SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA, SERÁ NOMBRADO POR EL 

DIRECTORIO DE ENTRE SUS MIEMBROS, DURARÁ DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES Y 

PODRÁ SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO Y SU NOMBRAMIENTO DEBERÁ SER 

INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL.- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBRES- LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO SON: A)” CONVOCAR Y PRESIDIR LAS SESIONES DE LAS JUNTAS 

GENERALES Y DEL DIRECTORIO; B) CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE LE ASIGNE EL DIRECTORIO; C) ABRIR Y MANEJAR 

CUENTAS BANCARIAS EN EL PAÍS Y EN EL EXTRANJERO, A NOMBRE DE LA 

COMPAÑÍA Y GIRAR SOBRE ESAS CUENTAS, CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE 

GENERAL; D) FIRMAR LOS NOMBRAMIENTOS DEL VICEPRESIDENTE, GERENTE 

GENERAL, COMISARIO Y COMISARIO SUPLENTE; E) FIRMAR, CONJUNTAMENTE 

CON EL GERENTE GENERAL, LOS TÍTULOS Y ACCIONES; F) CUMPLIR CON LAS 

LEYES PERTINENTES, CON LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS Y CON LAS 

DIRECTIVAS EMANADAS DEL DIRECTORIO Y DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO  SEGUNDO.- NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL 

VICEPRESIDENTE.- EL VICEPRESIDENTE, PODRÁ O NO SER ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA, SERÁ NOMBRADO POR EL DIRECTORIO DE ENTRE SUS MIEMBROS, 

DURARÁ DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES Y PODRÁ SER INDEFINIDAMENTE 

ELEGIDO, SUS ATRIBUCIONES SON: A) PRESIDIR LA JUNTA GENERAL Y LAS 

IONES DEL DIRECTORIO, EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA 

DEL SIDENTE EJECUTIVO CON TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. B) 
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CUMPLIR CON LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE ASIGNE EL 

DIRECTORIO; (C) VIGILAR LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO TERCERO. NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL. EL 

GERENTE GENERAL, PODRÁ O NO SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA, SERÁ 

NOMBRADO POR EL DIRECTORIO DE ENTRE SUS MIEMBROS, DURARÁ DOS AÑOS 

EN SUS FUNCIONES Y PODRÁ SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO Y SU 

NOMBRAMIENTO DEBERÁ SER. INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO / CUARTO.- ATRIBUCIONES Y  DEBERES.- SON 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE ACÉNERAL. A) EJERCER LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA; B) 

  

  

ADMINISTRAR LA COMPAÑÍA SUJETÁNDOSE A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN ESTOS ESTATUTOS; 0)/ CONVOCAR A JUNTAS GENERALES Y ACTUAR COMO 

SECRETARIO DE ÉSTAS; D) ORGANIZAR LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Y TÉCNICOS; E) DIRIGIR Y FIRMAR LA CORRESPONDENCIA; F) CUIDAR LOS 

LIBROS DE LA COMPAÑÍA, EN ESPFCIAL, EL DE ACTAS DE LAS JUNTAS 

GENERALES Y DEL DIRECTORIO; G) FIRMAR TODO ACTO O CONTRATO A 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y CON AUTORIZACIÓN DEL DIRECTORIO LOS 

DETERMINADOS EN EL ARTICULO VEINTITRES, LITERALES C, G, H, 1; H) 

CONTRATAR FACTORES, ASÍ COMO TAMBIÉN, OTORGAR PODERES ESPECIALES 

DENTRO DE LOS LÍMITES DE SUS ATRIBUCIONES Y CON AUTORIZACIÓN DEL 

DIRECTORIO PODERES GENERALES; 1) FIRMAR CONJUNTAMENTE CON EL 

PRESIDENTE EJECUTIVO LOS TÍTULOS Y ACCIONES; J) FIRMAR EL 

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO; K) ENTREGAR, A PEDIDO DEL 

COMISARIO, BALANCES MENSUALES DE COMPROBACIÓN Y CUALQUIER OTRO 

INFORME SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; L) RENDIR INFORME 

DE SU ADMINISTRACIÓN AL DIRECTORIO, CUIDANDO QUE LOS INVENTARIOS, 

BALANCES Y CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ESTÉN LISTOS AL AR 
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EL EJERCICIO ECONÓMICO; M) ELABORAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS 

Y GASTOS DE LA COMPAÑÍA Y SOMETERLO A CONSIDERACIÓN DEL DIRECTORIO; 

ON) ELABORAR LA PROPUESTA PARA LA FIJACIÓN DE RESERVAS SUPERIORES A 

LAS LEGALES Y HACERLA CONOCER AL DIRECTORIO, RESPETANDO EL DERECHO 

DE LOS ACCIONISTAS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; O) PRESENTAR PROPUESTAS DE LICITACIÓN O 

CONCURSOS DE OFERTAS A CONOCIMIENTO DEL DIRECTORIO; P) CONTRATAR Y 

REMOVER TRABAJADORES, ASÍ COMO TAMBIÉN, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 

TÉCNICO Y FIJAR SUS REMUNERACIONES Y SANCIONES, CON LA LIMITACIÓN 

ESTABLECIDA EN EL LITERAL J), DEL ARTICULO VEINTITRES DE ESTOS 

ESTATUTOS; Q) ABRIR Y MANEJAR CUENTAS BANCARIAS EN EL PAÍS Y EN EL 

EXTRANJERO, A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y GIRAR SOBRE ESAS CUENTAS, 

CONJUNTAMENTE, CON EL PRESIDENTE EJECUTIVO; R) CUMPLIR CON LAS 

LEYES PERTINENTES, CON LOS ESTATUTOS, Y REGLAMENTOS Y CON LAS 

DIRECTIVAS EMANADAS DEL DIRECTORIO Y LA JUNTA GENERAL.- CAPITULO 

SÉPTIMO.- DE LAS SUBROGACIONES.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- 

SUBROGACIONES.- EN CASO DE AUSENCIA DE LOS ADMINISTRADORES, ÉSTOS 

SERÁN SUBROGADOS DE LA SIGUIENTE syóRA A) AL PRESIDENTE EJECUTIVO, 

EL VICEPRESIDENTE; B) AL GERENTE GENERAL, EL PRESIDENTE EJECUTIVO. EN 
——— 

CASO DE AUSENCIA CONJUNTA DE GERENTE GENERAL Y DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO, LE SUBROGARÁ TEMPORALMENTE AL GERENTE GENERAL, EL 

PRIMER VOCAL PRINCIPAL DEL DIRECTORIO. CAPITULO OCTAVO.- DEL 

COMISARIO.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- NOMBRAMIENTO.- EL 

COMISARIO Y SU SUPLENTE SERÁN NOMBRADOS POR LA JUNTA GENERAL, 

DU ÁN DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES Y PODRÁN SER INDEFINIDAMENTE 

AEEYEGIDOS.- ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

EL CONSSARIO TIENE DERECHO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SOBRE TODAS LAS 
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OPERACIONES, SIN DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y EN INTERÉS DE LA 

COMPAÑÍA, SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES PRINCIPALES SON: A) EXIGIR DE LOS 

ADMINISTRADORES LA ENTREGA DE UN BALANCE MENSUAL DE 

COMPROBACIÓN; B) EXAMINAR, EN CUALQUIER MOMENTO Y UNA VEZ CADA 

TRES MESES POR LO MENOS, LOS LIBROS Y PAPELES DE LA COMPAÑÍA EN LOS 

ESTADOS DE CAJA Y CARTERA; C) REVISAR EL BALANCE Y LAS CUENTAS DE 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL UN INFORME 

FUNDAMENTADO SOBRE LOS MISMOS; D) CONVOCAR A JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS, EN LOS CASOS DETERMINADOS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, E) 

SOLICITAR A LOS ADMINISTRADORES QUE HAGAN CONSTAR EN EL ORDEN DEL 

DÍA, PREVIAMENTE A LA CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL, LOS PUNTOS 

QUE SEAN CONVENIENTES; F) ASISTIR CON VOZ INFORMATIVA A LAS JUNTAS 

GENERALES; G) VIGILAR EN CUALQUIER TIEMPO LAS OPERACIONES DE LA 

COMPAÑÍA; H) PEDIR INFORMES A LOS ADMINISTRADORES; D PROPONER 

MOTIVADAMENTE LA REMOCIÓN DE LOS ADMINISTRADORES, Y, J) PRESENTAR A 

LA JUNTA GENERAL LAS DENUNCIAS QUE RECIBA ACERCA DE LA 

ADMINISTRACIÓN, CON EL INFORME RELATIVO A LA MISMA. EL 

INCUMPLIMIENTO . DE ESTA OBLIGACIÓN LE HARÁ PERSONAL Y 
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SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE CON LOS ADMINISTRADORES.- CAPITULO 

NOVENO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO ANUAL.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

OCTAVO.- UTILIDADES.- LOS BENEFICIOS NETOS DE LA COMPAÑÍA QUE 

RESULTAREN DEL EJERCICIO ANUAL, LUEGO DE HABER SIDO SEPARADAS LAS 

SUMAS DESIGNADAS A RESERVAS Y PAGOS A EMPLEADOS Y OTRAS 

DEDUCCIONES PREVISTAS EN LAS LEYES ESPECIALES, SE LLEVARÁN A UNA 

CUENTA DE UTILIDADES POR DISTRIBUIR, QUE QUEDARÁN A DISPOSICIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL.- ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO.- RESERVAS.- PARA LA 

FORMACIÓN DE LAS RESERVAS LEGALES DE LA COMPAÑÍA, SE SEPARARÁN DE 

   
Di no LÁá XITA 

Pro te cl FE 

S3u1YOo 

a
 
la
 

q 
dc 

G
D
A
 

IA



LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS, NO MENOS DE UN DIEZ POR CIENTO 

ANUAL, HASTA COMPLETAR UN EQUIVALENTE AL CINCUENTA POR CIENTO DEL 

_ CAPITAL SOCIAL. ARTICULO CUADRAGÉSIMO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- 

EL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA COMIENZA EL PRIMERO DE ENERO 

Y TERMINA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO. EL GERENTE 

GENERAL DEBE DISPONER QUE A ESA FECHA SE EFECTÚEN LOS INVENTARIOS, 

ASÍ COMO LOS BALANCES Y CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS.- CAPITULO 

DECIMO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO CUADRAGÉSIMO 

PRIMERO.- DISOLUCIÓN.- LA COMPAÑÍA PODRÁ DISOLVERSE POR LAS 

SIGUIENTES RAZONES: A) POR EL CUMPLIMIENTO DEL TÉRMINO FIJADO EN EL 

CONTRATO SOCIAL, B) POR EL TRASLADO DEL DOMICILIO PRINCIPAL A PAÍS 

EXTRANJERO; C) POR AUTO DE QUIEBRA DE LA COMPAÑÍA LEGALMENTE 

EJECUTORIADO; D) POR ACUERDO DE LOS ACCIONISTAS, TOMADO DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY Y EL CONTRATO SOCIAL; E) POR CONCLUSIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES SFE FORMÓ LA COMPAÑÍA O POR LA 

IMPOSIBILIDAD MANIFIESTA DE CUMPLIR EL FIN SOCIAL; F) POR PÉRDIDA DEL 

TOTAL DE LAS RESERVAS Y DE LA MITAD O MÁS DEL CAPITAL SUSCRITO; G) POR 

FUSIÓN DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE Y 

SIGUIENTE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; H) POR INCUMPLIMIENTO DURANTE 

CINCO AÑOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO VEINTE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS; I) POR NO ELEVAR EL CAPITAL SOCIAL A LOS MÍNIMOS 

ESTABLECIDOS EN LA LEY; J) POR INOBSERVANCIA O VIOLACIÓN DE LA LEY, DE 

SUS REGLAMENTOS O DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA, QUE ATENTE 

CONTRA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO O CAUSE GRAVES PERJUICIOS A LOS 

INTERESES DE LOS ACCIONISTAS O DE TERCEROS; K) POR OBSTACULIZAR O 

TAR LA LABOR DE CONTROL Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE GOMPAÑÍAS O POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES QUE ELLA 
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EXPIDA; Y, L) POR CUALQUIER OTRA CAUSA DETERMINADA POR LA LEY O EN EL 

CONTRATO SOCIAL.- ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- NORMAS 

APLICABLES PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- A) LA SECCIÓN DÉCIMA 

SEGUNDA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- CAPITULO DÉCIMO PRIMERO.- 

DISPOSICIONES DE TRÁNSITO.- ARTICULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- LOS 

PERMISOS DE OPERACIÓN QUE RECIBA LA COMPAÑÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE MIXTO, SERÁN AUTORIZADOS POR LOS 

COMPETENTES ORGANISMOS DE TRÁNSITO, Y NO CONSTITUYEN TÍTULOS DE 

PROPIEDAD, POR CONSIGUIENTE NO ES SUSCEPTIBLE DE NEGOCIACIÓN.- 

ARTICULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- LA REFORMA DEL ESTATUTO, AUMENTO 

O CAMBIO DE UNIDADES, VARIACIÓN DE SERVICIO Y MÁS ACTIVIDADES DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES, LO EFECTUARÁ LA COMPAÑÍA, PREVIO 

INFORME FAVORABLE DE LOS COMPETENTES ORGANISMOS DE TRÁNSITO.- 

ARTICULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- LA COMPAÑÍA EN TODO LO 

RELACIONADO CON EL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES, SE SOMETERÁ A 

LA LEY DE TRÁNSITO VIGENTE Y SUS REGLAMENTOS; Y, A LAS REGULACIONES 

QUE SOBRE ESTA MATERIA DICTAREN LOS ORGANISMOS COMPETENTES DE 

TRÁNSITO.- CAPITULO DECIMO SEGUNDO.- DE LAS DISPOSICIONES 

GENERALES. ARTICULO  CUADRAGÉSIMO ' SEXTO.- INTERESES 

CONTRAPUESTOS.- EN EL MANEJO DE LOS NEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA, EL GERENTE 

GENERAL DEBERÁ MANTENER COMPLETAMENTE SEPARADOS SUS INTERESES 

PERSONALES DE LOS DE LA COMPAÑÍA- ARTÍCULO GUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- 

RESPONSABILIDAD PENAL.- EL GERENTE GENERAL RESPONDERÁ PECUNIARIAMENTE 

POR EL DESEMPEÑO DE SU CARGO, SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL A 

QUE HUBIERE LUGAR.- ARTICULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- LEY DE COMPAÑIAS.- 

SE ENTIENDE INCORPORADAS A LOS PRESENTES ESTATUTOS TODAS LAS DISPOSICIONES 

QUE SOBRE COMPAÑÍAS ANÓNIMAS CONSTAN EN LA LEY DE COMPAÑÍAS.- CLÁUSULA 
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CUARTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- LA 

COMPAÑÍA TIENE UN CAPITAL AUTORIZADO DE ($2,700.00) DOS MIL SETECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, Y UN CAPITAL SUSCRITO ($ 

1,350.00) MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

. NORTEAMÉRICA, DIVIDIDO EN (1.350) MIL TRESCIENTAS CINCUENTA ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, INTEGRAMENTE SUSCRITAS Y 

PAGADAS EN SU TOTALIDAD, DE CONFORMIDAD AL SIGUIENTE CUADRO: o=erromrencaanaanama 

  

  

              

- A - "_ SESCR. ACCIONES e 

1. | FLORES SÁNCHEZ RAFAEL MARCELO 30.00 2.32 30 30.00 30.00 
2. | MASSA CASTILLO JUSTO EMILIO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
3. | QUEZADA SANMARTIN FILOMENA A. 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
4. | NARVÁEZ VILLOTA LEÓN PACIFICO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
5. | CHAMBA POGO CRISTÓBAL 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
6. |REYESCORAL CÉSAR EPRAIN 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
7. | AGUINDA GREFA SEBASTIÁN EMILIO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
8. [| FARINANGO TUQUERRES JOSÉ MIGUEL 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
9. | CAPA PACHO PABLO CESAR 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
10. | PISCO ALVAREZ GIL GEOVAD 30.00 2.22 30 30.00 30.00 

ARRIETA LEON WILFRIDO BARTOLOMÉ 30.00 222 30 30.00 30.00 
11. | TROYA CALVA FRANCISCO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
12. | CAMPOVERDE CAMPOVERDE MARCO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
19. | CAMPOS SÁNCHEZ LUIS ALFREDO , 30.00 2,22 30 30.00 30.00 
14, | ZAMBRANO SÁNCHEZ CÉSAR MANUEL 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
15. | GUAYTARILLA QUISHPE FROILAN 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
16. | BERMEO SIGUENZA DOMINGO B. 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
17. | BAÑO AGUILAR MARCOS BELISARIO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
18. | CEDILLO VICTOR HUMBERTO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
19. | POGO PEÑALOZA KLÉBER ALFONSO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
20. | RUTH VIOLETA MORENO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
21. | CABRERA GRANILLO FRANKLIN 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
22. | TIGREROS ANDRADE CARLOS W. 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
23, | TORRES JUAN , 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
24. | ORTEGA HERRERA JULIO CESAR 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
25. | PINCAY PIBAQUE ALBERTO 1. 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
26. | USIZARAY LUIS PORFIRIO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
27. LLARMAR "LOPEZ CARLOS 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
23. S AGUSTÍN GABRIEL 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
29. | PINCAY PINCAY CARLOS WILFRIDO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
30. | MORENO SEGUNDO LAURO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
31. | VERA VERDUGA GARI DENIS 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
32. | DUEÑAS OSORIO JOSE EDUARDO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
33. | TABUADA VACA WILSON ROBERTO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
34. | HERRERA HERRERA GREGORIO R. 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
35, | ELIZALDE ROGEL OSWALDO AMADEO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
36. | GUAMÁN FLORES LUIS 30.00 222 30 30.00 30.00 
37. | COBOS VIVANCO MÁXIMO ANTONIO 30.00 2.22 30 30.00 30.00 
38. | MOCHA CELY RAFAEL ORLANDO 30.00 222. 30 30.00 30.00 
39. | MONTERO SÁNCHEZ GREISITA MARILU 30.00 222 30 30.00 30.00 
40. | SALTOS ORMAZA ANTONIO A. 30.00 2. 30 30.00 30.00 
41. | PISCO ALVAREZ NANCY NARCISA | sd 22 30 30.00 30.00 
42. | CABRERA ESTRADA ENRIQUE W. 30 2.22 30 30.00 30.00 
43. | GARNICA SÁNCHEZ JORGE HERNAN s 0 2.22 30 30.00 30.00 
44. | CAPA PACHO MANUEL DAVID 30.00 222 30 30.00 30.00 
45. | TOTAL 1,350.00 100 1.350 1,350.00 1,350.00   
  

DOCUMENTOS.- CERTIFICADO BANCARIO DE APERTURA DE LA CUENTA DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- USTED, SEÑOR NOTARIO, SE DIGNAR GREGAR LAS 
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DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA. FIRMADO) DOCTOR TEODORO PUERTAS GALLEGOS, ABOGADO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

NÚMERO MIL. DIECISÉIS. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUÉ-QUEDA-FLEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. LEÍDA QUE LES FUE 

ÍNTEGRAMENTE LA PRESENTE ESCRITURA POR MÍ EL NOTARIO A LOS 

COMPARECIENTES, ESTOS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL HOY DOY FE.- 

SR. RAFAEL MARCELO FLORES SÁNCHEZ SR. JUSTO EMILIO MASSA CASTILLO 

CO. 1AOVILCLSE- 2 ec IfpÉZOb20-4 

cv 22/0302 CV. PO/S-2/5 

  

dut 
SRA. FILOMENA AGRIPINA QUEZADA S. SR. LEÓN PACÍFICO NARVÁEZ Y. 

cc. 070174 ¿229 CL. OLOO AIAADL 

CV. 22 L06S 0 

    
SR. CRISTÓBAL CHAMBA POGO SR. CÉSAR EFRAÍN REYES CORAL 

CC 420/167%049 E 7 SEESG 

CY. CV. > o 

RE 

 



SR. SEBASTIÁN EMILIO AGUINDA G. SR. JOSÉ MIGUEL FARINANGO T. 

CO. ALCOICELZ A? 

CV. 022004 22-00207 

SR. PABLO CÉSAR CAPA PACHO SR. GIL GEOVAD PISCO ALVAREZ, 

  

   

  

  

  

co /9079902) => cc. 120052204 % a 

Cv. GEES > | 

— SRA DO BARTOLOMÉ ARRIETA L. SR. FRANCISCO AFRANIO TROYA C. | 

C.C. ob0 1947 237 -8 CEC. . ($00 L GOGH | | 

CV. OCo3-313, cv. (Cd2Lo-2/£ 

TILL 

SR. MARCO TULIO CAMPORVERDE C. an 

EC /FOSE26/P-2 | 
CV. e0og-203 Cv. OLES- 184 . | 

JA Boat A 

SR. CÉSAR MANUEL ZAMBRANO $. SR. FROILAN GUAYTARIA QUISHPE 

CC. 12026 A487-£- 0.0. 179085798 3/ FP +2 

“CNA -00O 253. | cv. 4A(OZL2-0/2 

La 52 | 

1 
 



SR. DOMINGO BALERIANO BEÉMEO S 

co (go DEGE LGA 

CV Jo00 F- 186: 

  

SR. VÍCTOR HUMBERTO CEDILLO 
CC. 0100 SIG IA 

cv. 09-17 

y Art 
LLO 

AZ 

SRA. RUTH VIOLETA MORENO 

CO. yO 2 pr tro 

  

SR. CÁRLOS WASHINGTON TIGREROS A. 

CC EFpBO 4. SIJ lb 

cv. ers.) 35: 

* 7 

SR. JULIO CÉSAR ORTEGA HERRERA, 

C.C. yoo Ido082-5 

CY. 0073 -104 

  

CN, 

SR_MARÍCOS BELISARIO BAÑO A. 

C.C. 97201 152:4S 

p C.V. o00fb = 2d    

  

    

SR. KLÉBER ALFONSO PQGO P. 

== 
c.C. O 

.l 

SR. FRANKLIN CARRERA GRANIELO 

co our s/8 E 

cv eo0o2235 

  

SR. JUAN TORRES 

ccJ10133318-7 
cv.DO z € 0 Fe 

UU. 

SR. ALBERTO INOCENCIO PINCAY P. 

ce. [3037 EOS - Ss 

   



AU A A A 

SR. LUIS PORFIRIO TINIZARAY 

C.C. 110769905: d 

ÉL 
CV. £c33 O 

SR. AGUSTÍN GABRIEL CAPA FARIAS 

CC. oj00sgf10 AL 

  

SR. SEGUNDO LAURO MORENO 

cc aora ote 

CV. p13Ó0— 253 

eno 

  

SR. JOSÉ EDUARDO DUEÑAS OSORIO 

C.CO./70PS 6-5 

CV.OO/É=- 62 

  

CC. ) /0/B 85065 

a No o 22- 237 

  

SR. CARLOS HUMBERTO VILLAMAR L. 

CC. 1302106 %o0-0 

  

SR.CARLOS WILFRIDO PINCAY PINCAY 

CC. /Soo 2773397 

CV.22%-oo/g£. 

  

SR. GARI DENIS VERA VERDUGA 

cc. /s00oL IC PY-E 

  

SR. WILSON ROBERTO TABUADA VACA 

corroccyest-! 

Cv. 004410! 

  

SR. OSWALDO AMADEO ELIZALDE R. 

co /+/022038507 

en. 017-173 

) 
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SR. LUIS GUILLERMO GUAMÁN FLORES SR. MÁXIMO ANTONIO COBOS VIVANCO 

cc. 17065606! -t co ABOG ECO Cano 13 

cv. 001% 24% 

   
SR. RAFAEL ORLANDO MOCHA CELY SRA. GREISITA MARILU MONTERO $. * 

COI FOE FS OÉCS-O co 1soo2r:36+-% 

cv. 0015 -23>+    

    

  

  

  

PE 

7, 
LEA 

SR. ANTONIO ARQUIMIDES SALTOS O. SRA. NANCY NARCISA PISCO A. 

CC 1305416 9-6 CC. FCE ID14333 

cv. 00Y!/—olb cv 2200307, 

$ 
SR. ENRIQUE WLADIMIR CABRERA E. SR. JORGE HERNÁN GARNICA $. 

cc1f125614 19 ccorsz-2sd WI 

  

SR. MANUEL DAVID CAPA PACHO 

CC. ¡sco9008-3 

cv. 0006-13 
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DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nto 

RESOLUCION NO. 001-CJ-022-2002-CNTTT ri 

CONSTITUCION JURIDICA / 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y , 

Ab (moy 2 2 

TRANSPORTE TERRESTRES 

a ob y 2 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte Mixto denominada 
“COMPAÑÍA ANONIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI”, 
domiciliada en el Puerto Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, y fundamentado 
en los siguientes informes: 

1. Informe No. 030-CJ-SUBAJ-02:-CNTTT, de 19 de febrero del 2002, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. y)

 
1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Orellana, emite el informe de factibilidad 

No.01-DA-2001-CPTTO de fecha 1 de noviembre del 2001, previo a la 
constitución jurídica de la Compañía en Formación de Transporte Mixto 
denominada “COMPAÑÍA ANONIMA GENERAL MIGUEL I[TURRALDE 
COMSERTAGI ”, domiciliada en el Puerto Francisco de Orellana, Provincia de 
Orellana. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

ULO DOMICILIO: SUPRIMIR.- “y se halla facultado...... extranjero” 

ARTICULO DOS.- OBEJTO SOCIAL: SUPRIMIR.- En el literal b) “transporte de taxis 
turismo y carga servicio de pasajeros y mercancía” 
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Incorpórese un capítulo de disposiciones de tránsito: AS 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte mixto, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito.” 

La nómina de los TREINTA Y SIETE (37) integrante de esta naciente sociedad, 
es la siguiente: 

FLORES SÁNCHEZ RAFAEL MARCELO 
MASSA CASTILLO JUSTO EMILIO 
QUEZADA SANMARTIN FILOMENA AGRIPINA 
NARVÁEZ VILLOTA LEON PACIFICO 
CHAMBA POGO CRISTÓBAL 
REYES CORAL CESAR EFRAIN 26. mms 22 
AGUINDA GREFA SEBASTIÁN EMILIO 
FARINANGO TUQUERRES JOSE MIGUEL 
CAPA PACHO PABLO CESAR DA As 

10. PISCO ALVAREZ GIL GEOVAD - 
11. ARRIETA LEON WILFRIDO BARTOLOMÉ 
12. TROYA CALVA FRANCISCO FRANCISCO AFRANIO - 
13. CAMPOVERDE CAMPOVERDE MARCO TULIO 
14. CAMPOS SÁNCHEZ LUIS ALFREDO 
15. ZAMBRANO SÁNCHEZ CESAR MANUEL 
16. QUISHPE FROILAN GUAYTARILLA 
17. BERMEO SIGUENZA DOMINGO BALERIANO 
18. BAÑO AGUILAR MARCOS BELISARIO 
19. CEDILLO VICTOR HUMBERTO 
20. POGO PEÑALOZA KLÉBER ALFONSO 
21. MORENO RUTH VIOLETA 
22. CABRERA GRANILLO FRANKLIN 
23. TIGREROS ANDRADE CARLOS WASHINGTON 
24. TORRES JUAN 
25. ORTEGA HERRERA JULIO CESAR 
26. PINCAY PIBAQUE ALBERTO INOCENCIO 
27. TINIZARAY LUIS PORFIRIO 
28. VILLAMAR LOPEZ CARLOS HUMBERTO 
29. CAPA FARIAS AGUSTÍN GABRIEL 
30. PINCAY PINCAY CARLOS WILFRIDO 
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31. MORENO SEGUNDO LAURO a mn” 
32. VERA VERDUGA GARI DENIS ÓN 
33. DUEÑAS OSORIO JOSE EDUARDO Co 
34. TABUADA VACA WILSON ROBERTO meo 2 
35. HERRERA HERRERA GREGORIO REINALDO O OA 
36. ELIZALDE ROGEL OSWALDO AMADEO 
37. GUAMAN FLORES LUIS GUILLERMO a 

2. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

RECOMENDACION: : 

Por lo expuesto, existiendo, el Informe Técnico de Factibilidad previo.a la Constitución 
Jurídica con el que remite el Informe Técnico de Factibilidad N* 01-DA-2001-CPTTTO 
de fecha 1 de noviembre del 2.001,, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito de 
Orellana, y, encontrándose el Proyecto de Minuta elaborado de conformidad a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del 
Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de Compañía en 
Formación de Transporte Mixto denominada “COMPAÑÍA ANÓNIMA GENERAL 
MIGUEL ITURRALDE COMSERTAG!” con domicilio en el Puerto Francisco de 
Orellana, Provincia de Orellana. 

3. Informe No. 002-CIPL-SUBAJ-02-CNTTT, del 21 de febrero del 2002, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

s 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte en Taxis denominada Transporte Mixto denominada “COMPAÑÍA 
ANÓNIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE COMSERTAG!” con domicilio en 
el Puerto Francisco de Orellana, Provincia de Orellana. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

? de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
isposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

ar Laia Pu 

) 
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4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Tercera Sesión 
Ordinaria de fecha veinte y uno de marzo del dos mil dos. 

dote / 
Wng- José Hidalgo Andrade 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: TES 
po | 
Pos . ' 

bo 26  rmarno 
ce no i dat «bD 

Srta. Doris Palacios Ramírez 
SECRETARIA GENERAL » > > 

Yl 
ED Dre 

Quiro 

ni 

A A 
o 

TO
N 

A
R
A
 

A
A
A
 

O 

 



CONSEJO NACIONAL - 
DE TRANSITO Y AN 

  

IA 
TRANSPORTE TERRESTRES E on 

Señores ¡= Í e =l 

SUPERINTEN a 1 = RESOLUCIÓN NA SSNACI-O22-2002-CNTTT NX PRESIDENCIA E 
ro > Eo 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que al amparo de lo dispuesto en el Artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte * 
Terrestres, este Organismo mediante Resolución No. 001-CJ-022-2002-CNTTT, de 

fecha 21 de marzo del 2002, emitió el informe favorable previo para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑÍA ANONIMA 
GENERAL MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI.” domiciliada en el Puerto 

Francisco de Orellana, Provincia de Orellana. 

ANONIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI.” domiciliada en 

el Puerto Francisco de Orellana, Provincia de Orellana solicitan se elaboré un Alcance a 

la Constitución Jurídica Resolución No. 001-CJ-022-2002-CNTTT, de fecha 21 de 

Directivos de la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑÍA 

A
 
A
 
A
 

marzo del 2002, en la cual solicita se incluya ocho accionistas. 

Que mediante Informe No. 011-AL-SUBAJ-02-CNTTT, de 15 de mayo de 2002, la 

Subdirección de Asesoría Jurídica recomienda emitir el Alcance a la Resolución No. 

001-CJ3-022-2002-CNTTT, de fecha 21 de marzo del 2002, con la inclusión de los ocho 
nuevos socios. 

Que la Comisión Interna Permanente de Legislación, mediante Informe No. 007-CIPL- 
SUBAJ-02-CNTTT, de 16 de mayo de 2002, aprueba el informe antes mencionado y 
recomienda al Directorio conceder el alcance solicitado, 3

)
 

En uso de sus atribuciones legales, 

RESUELVE: 

. Conceder el Alcance a la Resolución No 001-CJ-022-2002-CNTTT, de fecha 21 
de marzo del 2002 de la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑÍA 
ANONIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI.” domiciliada 
en el Puerto Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, por medio del cual se 

incluye d ocho socios: 

OBOS VIVANCO MAXIMO ANTONIO E CONSEJO NACIONAL DE Tag 

  

OCHA CELY RAFAEL ORLANDO TRANSPORTE TERAES” 

3. M EROS SANCHEZ GREISITA MARILU : Quito AS de A se 
ÉS E EL PRESENTE oc 

EL EN LOS ARCHIVOS LOS e
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SALTOS ORMAZA ANTONIO ARQUIMIDES | 

PISCO ALVAREZ NANCY NARCISA 
CABRERA ESTRADA ENRIQUE BLADIMIR 
GARNICA SANCHEZ JORGE HERNAN 
CAPA PACHO MANUEL DAVID 

  

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

2. Comunicar con esta resolución a los peticionarios y a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines consiguientes. , 

Dado en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Séptima Sesión Ordinaria, a los 18 
de junio del 2002. 

  

losé bel Alo o ÚS 2h Z 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE ces 5] O 5 
Y TRANSPORTE TERRESTRES. No 

LO CERTIFICO: 

     
BEA ES A a 

SEC RETARIA GENERAL 

CONSEJO NACIONAL VE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Quito 2.5 de piro  del2001 

CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCU AENTO 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE * SES 

EN LOS ARCHIVOS DE ESTE ORGAMi5s 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1040503 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: BLACIO MARTINEZ MARIA JACKELINE 

Fecha Reservación: 09/04/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA ANONIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE A 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 06/10/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

) 
, 

_LCDA MÓNTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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O. | ACCIONISTAS [No.CEDULAS [APORTE 
INTEGRACIÓN 

Y CAPITAL 

LL [FLORES SANCHEZ RAFAEL MARCELO” - 170486256-2 30.00 

2... [MASSA CASTILLO JUSTO EMILIO — - 170720630-4 30.00 

3. [QUEZADA SAN MARTÍN FILOMENA AGRIPINA - 070174672-9 30.00 

4. [NARVAEZ VILLOTA LEÓN PACÍFICO 7 179034360-0 30.00 

5. [CHAMBA POGO CRISTÓBAL 7 130169704-9 30.00 

6. [REYES CORAL CESAR EFRAIN --7 170468669-8 30,00 

7. TAGUINDA GREFA SEBASTIÁN EMILIO 4__ 160010662-7 30.00 

$. [FARINANGO TUQUERRES JOSÉ MIGUEL- 170666141-8 30.00 

9. [CAPA PACHO PABLO CESAR 2 170799027-9 30.00 

10. JPISCO ALVAREZ GIL GEOVAD _- 120052207-4 30.00 

11. [ARRIETALEON WILFRIDO BARTOLOME 060184323-8 30.00 

12. TROYA CALVA FRANCISCO AFRANIO , 150034608-3 30.00 
13. [CAMPOVERDE CAMPOVERDE MARCO TULIO”. 170562617-2 30.00 
14. [CAMPOS SANCHEZ LUIS ALFAEDO A 130205581-8 30.00 
15. [ZAMBRANO SÁNCHEZ CÉSAR MANUEL | 120267481 -6 30.00 
16. |GUAYTARILLA QUISHPE FROILAN 1170598348-2 30.00 
17. [BERMEO SIGUENZA DOMINGO BALERIANO 170949618-4 30.00 

“18. ¡BAÑO AGUILAR MARCOS BELISARIO 020125214-5 30.00 
19. [CEDILLO VICTOR HUMBERTO  “ 010058183-4 30.00 
20. | POGO PEÑALOZA KLÉBER ALFONSO £ 070166623-2 30.00 
21. | MORENO RUTH VIOLETA 110221247-7 30.00 
22. | CABRERA GRANILLO FRANKLIN eo 170445181-2 30.00 
23. |TIGREROS ANDRADE CARLOS WASHINGTON 070090527-6 30.00 
24. | TORRES JUAN 170133318-7 30.00 
25. [ORTEGA HERRERA JULIO CESAR 070079083-5 30.00 
26. |PINCAY PIBAQUE ALBERTO INOCENCIO 7 130394605-5 30.00 
27. | TINIZARAY LUIS PORFIRIO on 110268905-4 30.00 
28. | VÍLLARMAR) LOPEZ CARLOS HUMBERTO” 130210680-0 30.00 
29. ¡CAPAFARIAS AGUSTÍN GABRIEL -- 070087254-2 30.00. 
30. |PINCAY PINCAY CARLOS WILFRIDO 7 150028733-7 30.00 
31. |MORENO SEGUNDO LAURO Y 090952096-7 30.00 
32. | VERA VERDUGA GARI DENIS. < 150028698-2 30.00 
33. | DUEÑAS OSORIO JOSE EDUARDO 170959163-5 30.00 
34. |TABUADA VACA WILSON ROBERTO 170564297-1 30.00 
35. | HERRERA HERRERA GREGORIO REINALDO | 110198506-5 30.00 
36. [ELIZALDE ROGEL OSWALDO AMADEO _- | 110220950-7 30.00 
37. |GUAMÁN FLORES LUIS GUILLERMO - 1 170656461-2 30.00 
38. [COBOS VIVANCO MÁXIMO ANTONIO | 170491112-0 30.00 
39. |MOCHA CELY RAFAEL ORLANDO “a | 170635064-0 30.00 
40. | MONTERO SÁNCHEZ GREISITA MARILU < 150025767-8 30.00 
41. | SALTOS ORMAZA ANTONIO ARQUIMIDES --.. 130561694-6 30.00 
42. | PISCO ALVAREZ NANCY NARCISA E, 170691433-8 30.00 

43. [CABRERA ESTRADA ENRIQUE BLADIMIR 171256171-9 30.00 

44, | JORGE HERNAN GARNICA S. or 170179276-2 30.00 
45. | MANUEL DAVID CAPA PACHO ec”. fu. [130049008-9 30.00 

46. ¡TOTAL ! 1,350.00 

LS WATER on 
gano W Al eo ce.” 

ES DA 
a pUÍ 

a 

A
N
E
P
 

E
 

a
 
M
n
 

l
e
i



A
 

a 
i
r
 

. 
a
 

o
 

z 
a 

   
     
  

  

      
  

  

  

  

  

     

  

  

  

            

  

  

  

  

         
   

   

  

       

  

  
        

  

  

y "he erULA eS rada o E CAPA y odo 00 AS %) ser Ñ 533, 

BANCO INTERNACIONAL DEPOSITO PARA CUENTA ConranLE no, O 3 3 1 3 6 
Prestigio sin fronteras : 

NOMBRE: mn Justes AAOE 2 Pa PAL o LUGAR Y FECHA: 7 s. 

CL. / RUC/ OTROS: MONEDA: USE ca : 
dy (E. ERECTIVO | A. 4. 350, ne rad 

A Ño, . 

- ¿(| CHEQUES PROPIOS Stiai Cc 

..48 | CHEQUES DELA PLAZA Mones L 

" j 2 | CHEQUES OTRAS PLAZAS SEEME L 

0% " CHEQUES DEL EXTERIOR Hear] a La ns N 

7] AHOTAL DEPOSITADO: 35072 ak, ÓN T 
: son ME TPLESATUTOS — CUICULPTA Ed" e A E 

4 TOS DOLARES > 
> 4 : 

. 

, ] i XA . , z a , 

oo o SM o 

 



PUBLICA DEMECUAROR > 2 l 
( 

+ CEMTIPRSACION Y CEbULACION od: 75 00% CLUDADAMTASASA: -A7OABÁDSA-2 E 
ETA A a AGOSTO. . ESSE 

b: PICHINCUA; 

RASO ras, A A 

  y 

n. 

po 
dos, 

  
  

    

  

  

  

1 msc TE 
0275 ' 20 eur 170 962 62 | ) ELO 8 704 25 ! 

j 

i 

OS 

RAZON; Certífico que la copia fotostática que antecede y que obra de a foja (s) átil (es) es 

           

  

. reproducción exacta del documento que ha tenido 
a la vista, encont: ola! iden+i su contenido 
de todo lo cua] doy fe. . 

Quito, a, 2 4 

  

DOCTOR.” VILA SILVA Dr. Ramiro Dávila Silvz MOTARIO TRÍGESHÁO SEGUNDO DEL CANTON    

ht 
Fl ode  



   REPUBLICA DEL ECUADO 

TRECTION ENEAAL OS AESISTRO Civil NUACACION Y CEDULACIONM 

  

  

  

  

    

  

es 
2:17 -i 
  

797206508, 

  
  

  

a 

  

  

    

  

      
  

     
         

    

  

  

  

RAZON; Certifico que la copia fotostítica que 

antecede y que obra de Z foja (s) útil (es) es 

reproducción exacta del documento que ha tenido 

a la vista, cncontardoía ltacica en su contenido 

de todo lo cual doy fe. 

     

  

AVILA SEXY, 

  

Dr. Ramiro Dáv la Súvs 

La PEPUBLICADEL ECUADOR 
CERTFIC DE VOTACIÓN E 

E ELECCIONS. FUIONALI6 MAYO - 1908 mm 

ratas e : 

«e, 

4



'EPUBLICA DEL ECUAD 
ase o J . EL OR ARECCOINAN RALOF AFCIRTAD > PEA ES MATI 

A -—-214DaDa 19 . -Q070174472-9 

mr JUECADA SAMBA ELLE aBRtera ZE AÚNI 1,941 

      
  

  

  

  

A 
s 

o. o 

TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL : ! 
CERTIFICADO DE VOTACION , 

«Elecciones del 21 de mayo del 2000 

-0036-191. O7O74G7ZA -* 
QUEZADA:SANMARTIN FILOMENAAG.._—  ' 

. APLILIA: Y NOE 

ORELLANA_—— -FCO.DEORELLA-. 
PTO.FCO.DE OREL, 2 - A 

E 
  

    

Y 
1 - CU rre 

       

      
RAZON; Certifico que la copia fotostática que Antecede y que obra de ¿_ foja (s) útil e : reproducció 

_ 
ucción exacta del documento que ha tenido 

a la vista, encontráñdola identica en su contenido 
77 de todo lo cual doy fi 

/ 

  

     
    Quito, a, 

Ó DAVILA SILVA Les Dr Rampa, ho ( TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON Ramiro Dávila Sitya curo 

  

ln rt    

  

D 

A
 

A 
A
 

0 
A



Are 2% - rr a — A A 

  

  

     

  

     
CES o Hi :3 hn haora ile 
  

, vs EA 

pl 
: 

. Ps 

a . REPUBLICA ECUADOR 
y 

po. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. ETIPICACION Y CEDULACION : 

| : 
i yo O4004 4773-66 

| 
F 
i 

| 

  

  

a A a a RN ci 

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

FUERZAS ARMADAS DEL ECUADOR 
FUERZA TERRESTRE 

NARVAEZ VILLO 
LEON PACIFICO ;Í 

    
   

         

    

  

        

  

SS 

  
    

  

  

TRIBUNAL SUPREMO ELE
CTORAL. 

CEANFICADO pE ¡ON 

  

  

RAZON: 

antecede y que ra de 4 foja (s) útil (es) es 

reproducción exactacíal ocumento 

    

   

   

  

a la vista, encontrándola identica 

de todo lo cual doy 4 

> Ra bo Dávila Ara 

AR RAMIRO DAVILA SILVA arre Dra a 
Le ” A > amm AMINO ME? MANTE



. 
- . . 

f 2. 
1 

! Uta ona Op | 
1 IR CIVIL P 4 w MON AOS 

v |< se are CIUDADANIA» 130169704-9 A =>) 
¡ 

h, CRISTOBAL CHAMBA POGg= 7 
' 19- NOVIEMBRE 1945 

     

A
 
A
 
A
A
A
 A
 
P
V
 

    

    

  

  

     
      

  

  

  

  

  

        

  

        

  

    

+ CELICA . LOJA. pot 1.466. . 466 
no CELICA LOJA 1945 

My dae e 
Y 

>> e 
: 

$ Aa Le , WAS , 
, . A í qa CA e. 4 

Yu, y e .. -. A 

Aa -. - Qe 
; pa Compas ec, ele, . , 

SS ¿ | | t , 
l 0% 

' IN - NO , : - PF e , : “| HE | : o > k ¿ ¡ 
pp) ca . A e. fi | FUERZAS ARMADAS y] o + E Nod DE OLA 

3 [FIAR pel ro RTADOR 4 $ REPUBLICA DEL ECUADOR £. A Y , qdo 
E 

$ q] E dl ? , ! ¡ME” ga UE RANORE j 
. : 

4 | | dj | 
! PATERNO 7 MATERNO | E may q , emistorhATELLTDOS o o 

a . 
E = a . ; 

q ! 

po PRIMERO _ [7 SEGUNDO | pl O A | ? 
A 3 A — — ; Í CEDULA DEL RESERVISTA ni 

L__ FECHA DE NAL Ent IN GATES MENO ma 1 ¡ FL der, ; 
e a 

] , MN Ús E A / Not. 
./ 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
pes CERTIFICADO DE VOTACION 
Ke y Elecclonas del 21 de mayo del 2000 

0012-131 130169704-9_ 
Mtra 

CHAMBA POGO CRISTOBAL______ MUA), IAN 

ORELLANA, - -—.— - FCO.DE.ORELLA - 
PTO.FCO.DE ORELLAN 

  

    Ni id LA ia 

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de z foja (s) útil (es) es 

reproducción exac ocumento que ha tenido 
, 

a la vista, encontrándola identica en 

    

    

de todo lo cual doy 

  

Quito, a, 2 Bs ,    
Dr Temiro Déóvilo Siro 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIEICACION Y CEDULACION 

EDU 0 £ $ 70440320 49- 

GELES COBOL CESAR EFRAIN 
41 1,955 

s AR 
UGAR DE MACIMIENTO 
REG Carl 

  

  

RAZON; Certifico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de Y foja (s) útil (es) es 

reproducción A que ha tenido 
, , 

a la vista, en fándola identicaren su contenido 

de todo lo cual doy fe. 

Quito, as 2 $ 

   
    

  

    DOCTO y CS DAVILA SEVA 

  

ECUATORIANA a ata EA : 
LLE SIGA MARIRA PATTUSELLAR 

EROSDARIA ALLTITAR 
ELIAS RETIS AS 
EA OLER 
A A U3 Igo 
AAA 

PECHA DE CADUCIDAD 

  

  FIRMA DE LA AUTORIDAD 

—A 

  

o



A a 

  

      
   

   

2 tear Bu ¿CADFLFCUADOR y USTUOCIVE INENTIA ACION Y CE ACIÓN 
GACIOMAS Ye A 
ar Adal! 

TEARS 
        

ESTADO CIVIL a 

e... 
MNAE" 

IRSTAUECIÓN Lo TAN Dr 

  

y , 
oO eta a A 

se 
HIBIO?O 

Luant Y FICA DE Dn EP LDICIONe 

asTa MN ESTE sa 
Dr 0 AQUCIDAL 

CADA Mo 

  

                

  

An 

e y DE TRIBUNAL SUPREM E 

(e Sá CERTIFICADO DE e A ORRAL o 

vé “02 = | e 
-200:22-00204 ii. 

TAG o , 1600106627 
2211 pr 

e SEJASIIAN 
0 

A Yo OQESILANA 
PROP. TEPQ mg 

10 Ao, “Das e Ly Ay 1600 106é2.7 > - Ati “INDA “GREPA . “od . 

5) ÁXSTIAN: EXILIO ps 
o 

nr te » Atun y D 

ciar. dE 

0 1202 i 

“703 . eS 

mm 

RAZON; Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que ebra de 2_- foja (s) útil (es) es 

reproducción dra e que ha tenido 

*. a la vista, ensont dola idéntica en su contenido 
   

  

   
   

   

de todo lo cual 4 fa 

  

YN. 208 
Quito, a 

ÍLA SILVA De Ramizo Dávila Silya 
DOCTOR SEGUNDO DEL CANTON 

“TLIGE,    

A AIN ELA A A 

cine FRIA 

  

cuyo 

    

A
 

Ae
 

¿ 
b 
i 
1 
i : 
3 

 



eiii bici A 

    

    
      
   

    
    

  

    

    

  

o —— 
€ IO o o fs 

on 

, pon RrrUm Ion 6 UN a 
E 

E DIM IN a S De, me YADOn 
p , DUAl OR 

U 

NA UR BLU PA pr grreo MUY CEMIS | : ECUALORIANA MESA : 

CPUUADO CIUDADANIARASA"- 4706 OLIERO hp Inma FIGUERASS JOSE MIGUEL $614 A 3 Loa MELLA Le PRE 1.960 mlbyE 4 ARINAAGO E 4 
y ¡PITHINCHA/CAYAMPE/CAYAMBE — ¡Ue y HARTA, 4 ADQUERRED de | os 1.397 0050 Y -ALLGGRO 2. L0L1Ó/95_.- HA 

y PITATUCHAS CAYANE HARTA UE A l— CAYAHBE 60 bom PTE bo do pr, " bo , Mb 
A 

A eN e RT ess sabed 
  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE SANCION.. MUNI 

3 D0ce8    

   
    

    

    

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de foja (s) útil (es) es 

reproducción exacta del documento que ha tenido 

- . , . 

a la vita, en rándbla identi su contenido 

de tolo le euzl doy Í2. 

Quita a, 

  

AND Tr. Rem:i-o Dávila Silve 

O SEGUNDO DEL CANTON     NOTARIO TINGA 

" 

) 

  

  
A



  

Certifico que la copia fotostática que 

2 foja (s) útil (es) es 

o que ha tenido 

RAZON: 

antecede y que Obra de 

ón exacta del document 

ntica Én fu contenido 

    
   

    

    

reproducci 
Ú 

a la vista, encont ¿2ndola' ide 

de todo lo cual 3oy fe. 

Quito, a, 2 8 

O/AAVILA SILVA 
GUNDO DEL CANION 

jo S PESA a ! 

Irena SUPRÉMO ELECTORAL": 

  

    
CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 de mayo dal 2000 7, 
:0040-040, : 120799027:9._ * 
SAR Eo € Z > CARA.PACHO PABLO CESAR 
ORELLANA ———— _FCO.QE OREA, 

PTO.FECO.DE ORELLAI 

  

  

  

Dr Ramiro Dávila Siva 

an ria 

no 

  
e 

  

241709 

  

A
A
A
 

RE
N 

A
P
A



A A 

, 

COTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECTO GENERAL NE REGISTRO CIVIL IDENTIEICACION y CEDULACION 

cronos SUMARIA vo 120082207 
+++ ¿1SCO ALUAREZ GIL_DEOVAD 2207-49 non 

AO GO Ñ 7 

RR DI 
, A — 902- 9003 90322 

27 .MANABL/ JURIN 
, AA 13 e 

-.
 

  

CACA 

o PAE aca TIRA non 

ADT 
ma o 

' Si AU 23/05/2001 
| ARIS me 
DMA DE PAD a 

  

i nn 2 7 

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 

antecede v que obra de £ foja (s) ú=1 (es) es 

reproducción exacta del documento que ha tenido 
, 

a la vista, enconirándola identica en su contenido 

    
   
   

   

de todo lo cual doy f 

Quito, a, 2 8 

  

DOCTOR AYILA SILVA Dr. Ramiro Dávila Sites 
BOTARIO T SIMO SEGUNDO DEL CANTON 

  

ARE 

F 

e, 

t 

i 

i 

em, 

A
 

o



“o. dy RA e ra rt rr oa Y o E in SS 

  

    

     

  

  

     

    

  

: 
AH z 

a O o o , o OE_EE EE. - 7 . a Ez ECUADOR TANA+e4 e. sa . a pan ” 
pa A ENE ENE 

A * 
E ANf ENE M 

2 A REPUBLICA DEL ECUADO aan a ÍA E EXA : A IVIL, IDENTIT ie nero EI SÓ AFCCION GENERAL: DÉ REGISTRO € 5 

o EE O CIUDADANIA Decie4gos-8 a po 
NS Í 

' io 

A     
  

  

  

FIRMA DEL COOULANO 

Wan ls o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3. FF.AA, DIRECCION DE MOVILIZAC.ON S 

La CEDULA MILITAR DE EMITE Lo 

  

   

   

    

Ad en Gi: 34% 

ted. Ciudadania. REI 

90. ARBIDIA sov8 

> a. IE 5. 

   

    

   

. ITRRMATOE ! 

5 jacilia. 

a Ls e 4803 DE E0AD | | e 10873 

       

    

  

REPUBLICA DEL Ecu E CERTIFICADO DE VOTAN = ELECCION SECCIONAL 16 - - MAYO - 1999 = 2003-3913 O601pA92Ie a ARRIETA LEON WILER FRIDO 20 BARTOLO. E ORELLANA -" "ECOp .DE ORELLA : E PTO.FCO.DE ORELL OBESA ma 
lt 7 

TES 

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de Z_ foja (5) útil (es) es 
reproducción exacta del documento que ha tenido 
2 la vista, encontiñidola identica e contenido 
de todo lo cua] doy f,    A

d
 
A
T
T



   
   

    

   
   

  

EN 
e o?    O 

Ye 

    
REPULLICA DEL ECUADOR :* 

    

$ CERTIFICADO DE VOTACION “5. :. 7 24 
= == ELECCION SECCIONALI8 - MAYO - 1989 — A 

= .0025-216 1500346083" 3 1 
== AVALOS + MCELARA | 

= TROYA CALVA FRANCISCO EFRAÍN od 
= APELLIDOS Y MOMBRES | 

== ORELLANA _FCODEORELIA | 
== PTO.FCO.DE ORELLAN i eo, 

PARROCARA 4 3 

  

     

    

  

(TT CN 

A o 
pe 0ENOS TA       

    

    

RAZON; Certifico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de 2_ foja (s) útil (es) es 
reproducción exacta del documento que ha trailo 

a la vista, Emoniránadla identica 

de todo lo cual doy fe, 

su eonenido 

    
       

    

    OR BATO DAVILA SILVA 
> Ó SEGUNDO DEL CANTO



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR * SMIFRO — 
5 “ y 

JOCLP r 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULA DE __No. 2 - : EEDESTEO CAMPQUÉRDE ———— 
o Y APELLIDO DEL: , 

MARÍA CANDOVERDE —————— 
QUITO TO EA 798 

"LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

1 
1 F FECHA DE CADUCIDAD 

  

   

     

  

MOSIBAES Y 

en 4.954   

ENAVA No    

    

  

  

ms e. " TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ae úl CERTIFICADO DE VOTACION 

Biecciones del 21 de maya del 2000 

-9009:203. 17036261; 17:2_ 

CAMPOVERDE CAMPOVERDEMARCOT.. 

ORELLANA_——— —FCO.DEORELLA— 

PTO.ECO.DE OBELLAN.———————— 

1 
  

ANA   

  

RAZON; Certifico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de _ foja (s) útil (es) es 
reoroducción exacta del documento que ha tenido 

  

PS   



EA TO AMA 4 AA IYOs 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CIRECCION GENERAL DE AEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

e] D 

. 
s 

Ze
a 3 

GEDULADE - TJUNAMANTA No; 4 -= 
PANOOS SABORES (173 30 FEDO 

XX e 
E NBRES Y NOMBRE Y APELLIDO DE LA MADAE 7 

: VUCYE + EZ 0S 198 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ” 
13/05 1 dera 
FECHA DE CADUCIDAD 

    4 «a 
z 
  

  

   

    

  

FORMA No. 

X 
», 

0 CE INSCRIPCION 

(A STEEL 

  A
 
A
 
A
 
A
 

A
 

  

    

  

  

  

  

  

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 11 SE 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 

-0009-194. 180205521-8_ 
IIA PAL Ro 

CAMPOS SANCHEZ LUIS ALFREDO 

ORELLANA. ____—. _ECO.DEORELLA— 
ST LAMA 

PTO.FCO.DE.ORE LLAN. 

  

  

     A, 

  

     

    

   

, adola identica en $ 
de todo lo cual Joy Je 

Quito, a, 

. Zar-o Dávila Silva 

e
 

0 
A
 

A



CEDULA DE LURADAN A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CiViL, y 'PENTIFIGACION=Y CEDULACIÓN 

  

      

  

3 . mm 

f 

».
- 

A
 

  

    

E 

da ASE 

UÁ—     

  

50 O 
NÚMERO 

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL E : 
CERTIFICADO, DE A NCION 

329 Le e 

" APELLIDOS Y NOMB 

  

  

ORELLANA FCO ORELLANA - 
—— PROVINCIA CANTÓN 
PTO ¿ESO DE OREDL ANA 

ab. 
DELT.P.E: 

a     

      

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 

        

   

     

antecede y que obra de e” foja (s) (es) es 
reproducción exacta del mento que ba tenido 

a la vista, encontríndola identica en contenido 
de todo lo cual Coy fe, 

Quito, a, 2 8 JU 

BAVILA SILVA Daño oa Sila 
   

    
de IT Gn 

Orio   

n
r
 

A



  

  

  

      

¿ECO A a   

  

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

    

CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de Mayo del 2000 

-0022-015. 
120598348-2_ 

GUAYTARILLAQUISHPE FROILAN.. APELUDOS Y NUMITES ORELLANA, ——— -FCO.DEORELLA 
PTO.FCO.DE ORELLAN —— 

  

  
RAZON; Certifico que la copia fotostática que antecede y que obra de Z_ foja (0) únl (es) es reproducción exacta del UMmento que ha tenido 

A i a la vita, encontrándola idextica ÉA su contenida 
de todo lo cua] coy fe,      Quito, a, 

4 

a 

- A - VILA SILVA De Pemiuro ¿Livila Sihos 

A
 

A
N
A
L
 
A
 

a 
a 
A
a
 

 



  

. 
' 

, 
A
 

A
R
 

—Á 

  

  

RAZON; Certifico que la Copia fotostática que 
antecede y que obra de £_ foja (s) úl (es) es 
reproducción exacta del documento que ha tenido 
a la vista, encontrándola identica 
de todo lo cual doy fe. 

y 21008 4 

su contenido 

  

   
   

  

Quito, a, 2 a     
    

DOCT DAVILA SILVA 
MO SEGUNDO DEL CANTON 

A o la 

RUIZ: - 
>    ULZ2A 

FECHA DE CADUCIDAD 
Borm No 

    

  

e $ 

EAAR Vis 

: pi 2é 

1 
1 

3 i 
4 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION q os md Elacciones del 21 de mayo del 2000 ia 

-0007-166. 120949618-4_ APA 0 
AMALIA 

A
 

BERMEO SIGUENZA. DOMINGO. BALER 
ORELLANA, ———— -FCO.DE.ORELLA— 
PTO.FCO.D 

  

   

    

Lo Remiro Davila Sya 

    
ro. 

e ti RIN AN o | ; 

Ae - cnt SN , 

euro ¿ 

t



  

_ amo Y CEDULACION 

. CIUDADAÑÍTA. so, 02-01259214-5 o. EBQUIA DE 

A  eeLIsaRTO filo AGUILAR       

  

PE 
t
a
t
i
 

  

FABERO 

  

-0006-247. 

   
   

  

  

  

    

    

TRIGUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecsianes dal 21 de mayo del 2000 

£o0125214:3. 
Witt 

BAÑO. ) AGUILAR, MARCOS BELISARIO —- 

ORELLANA —-—— 

  

AS 

ASCULLISS Y NICAMIEE 

CD.DEORELLA-- 
CAE    

  

v 

RAZON: 

antecede y 

: 
ola iBentica e      

  

a la vista, encontrafí 

de todo lo cual doy fe.    Certifico que la copia fotostática que 

que obra de Z- foja (s) útil (es) es 

reproducción exacta del documento que ha tenido 

 



A 

  

       

      

      

SERLBLICA DEL SOTLADOR 
OIRECCION CENERAL DE REGISTRO CHHCODENTEILACION Y CEDULACION t 

  

  

  

  

    

     

A 
e
d
 A
 

de 

  

  

  

   

  

  

  

e . E he 

y 

i TI E A il 7 Z 7 Mi 
. POS Lz CE ne A Za . Z * 7 == Er ] 

$ RE PUBLICA - «DEL SECUADOR Eos: CC. FF, . cai, a Ad. DIRECCION DEMOVILIZACION 30-A50-1945 | CEDULA MILITAR DE REMISO ¿SANCIONADO 0 RA POSITIVO 

ra 23 A-JUN-1994 
tadridentotil,s 942340Q9E. E > e pr 

50, ci láditids 09 q PE ; $ y 

Ac2.2 ' CEDILLO te A 
Nca.1 VICTOR HUMBER. SN Lo IN? 

po Fecra cajucas VALIDO INDEFINIDAMENTE 

ENE DEA ia | 
A 

1 

: 

ON 

mm TRIBUNAL SUPREMO ELÉCTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION Lo maroma 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 . TOOL E COM 

-0011-169. : 010058183:4_ . TIPO "Ew " 
CEDILLO VICTORHUMBERTO 0100581834 

— ORELLANA A¿——- -FCO.DEORELLA-—. : 

PU A 

ME DL e 

L.AGRI 
TÚOCA 970326 

  

    
  

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de PL toja (s) útil (es) es 
reproducción exacta del documento que ha tenido 
A la vista, encontriñidola identica en contenido 
de todo lo cual doy f 

          AVILA SILVA 
GESIMO SEGUNDO DEL CANTION > Pomar Dávila Silva 

1 
4  



  

  

mn y > EIA em 

O al ¿ECUADOR bii-151 

Í lá ERES, SANCIONADO Tipo de sangre.....: 0 RH POSITIVO 
A ' Fecha de expedicion: 18-ENE-1994 pa” he 

o m4 . 

           ¡Herp Milo. 307012776", E 

je ed, Ciudad, +: 0701646232 
y Ape POSO PERALOZO 7 f 3 

4 Nom 4. KLEBER ALESNSO 

    

5, ¿CCIONIDB'MOVILIZACION .' | E Fecha de naciaiénto: 23-NDV-1963 

! ! 

| 
Valido hasta que cuapha los 55 anios de edad 

   

        

do, presentarse 

a su domicilio 
        

   

            

  

e
n
d
 

, 

    

  

UN Sra tp ECUATORIANO nas AMM: 
y me Dique En odo CASADO ROSA CARMELINA CRIOLLO S 

: UDADANIA 2.8704 166623-2, PRIMARIA JORNALERO yn 
pocd reli ganen ALFONSO 1 RORTALIMQ POCO 
23 NOVIEMBRE 4963 > ¡ MÁRIA PENALOZÁ 
Eb, Roy ABAJELOENA. Leon 1 RACHALA “18-05-94. o HASTA HuektE dE SU HTA 

UN ORO Poo Va 
p. ucHOR, AED PARTI 8 

  

    
      

  

      

des Teta di, € ESTORAR pa 
X a e ? 

LN esco 
POCOPENALORA ALEA Le e 
OEA ——— on prea 
Pro rn E ORELLAN 12 

parao sá) 

eE y 
— ia Ga rn cr 

  

RAZON; Certifico que la copia fotostática que egntecede y que obra de Z_ foja (s) útl (es) es reprq di ccidn exacta del documento que ha tenido 
a la AjistaJencontgómtola ” tenido identica e su e E . 

       
Dr Ramuro Dávila Sitvs



: REPUBLICA DEL ECUADOR “” A + 
hb. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

: | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

csouaoe  GAUBABANIA mo 1192212477  Msdll 
RUTH _VICLETA MORENO o 

"SHARZO” 06d = o 
RNA LO 

y moco 1 UHs 33 Vita 130 
MACARA LIX. 1964" e 
LUGAR y AÑO INSCRIPCION 

| * 

a í) 
: AY, 

E UTA CHA Ub... 
OF CERCA LIN 

   

    

  

  

         
—- E 

    

  

    
    

pa e 

RAZON: Certifico : que la copia f 
“ 

Otostática que de Y que obra de £_ foja (s) úel (es) es 0 E > n exacta mento que ha tenido 2 * 2 la vista, encontrándola ide. E ol. ntica e de todo lo cua] doy fe, 
DS 

Quito, a, 

MO CTOR DÁVILA SILVA z TLIZESIMÓ secu: 
vea 

E fino DEL CANTON La Ramiro avila Silva 

mm 

FIA DE LA AYTORIO; 

ADD 
O 

ap 

   
    A a. a 

  

 



e ina or e) 
' , “ e > pte o E 

2 CORTADA de 
CMRRERE SAAMILLO: FRANKLIN, 
20 A A 
¿CTOSOSLTAS/BUACIONONA, y 

. 66 2 155 

CAY FALTAR 

Ca PACooNa 

y fit) 2 e 1 
¿ 

t 

o 
o 

; 

; 

| Ce FRLAA. 

¿ 

Med 

e 

BULL VR mero ga e +. . * 

REPÚBLICA ' DEL E 
    

    

      

   ie nt A 

, 

DOR' > 

.... DIRECCION DE MBALIRACION 
A o E 

loa . 

       

  

ve OS 
t .. 

     

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERVIFICADO DE VOTACION 1613 
Flaccionaa del 21 la mayo dal 2000 

.0002-293 170445181-2 _ Pi WOCFIARA 
Cc 

ORELLANA.  -—.— - LORETO 

ABRERA GRANILLO FRANKLIN______ 
43 1 NAAA 

DD CARAS, 

  

RAZON; Certifico que la copia fotostática que 
antecede 

reproduce 

a la vista 

de todo 

       

y que obra de Z_ foja (s) úsl (es) es 
ción exacta del documento que ha tenido 

. , enconte+rSla ldontica 94m sa contenido 
23 cual doy fe, 

A         

  

    

    

       

         

  

    O
A
 

ES
 

ie
,



  

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIFECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿DENTIFICACION Y CEDULACION 

Ño 1704 33348-* 

  

  

  

  

  

  

  

  
      

RAZON; Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de 2 foja (s) útil (es) es 

reproducción exacta del documento que ha tenido 
e t 

a la vista, encontró a ldentica en su contenido 

de todo lo cual doy fe,    
poacTt VILA SILYA 

VOTARI O SEGUFDO DEL CANTON 

: 

| IUGAAVFÉCMA CE DPEDCION 
TENA ITOTS 

a e 

  

  

a 

ANAL 
Dicia 

s: FUI 

PETHADTA LOMPECTINTT 
INSTRUCCION - 
ETT 2 RIAL 

HOMBRE Y APELLIDO CEL PADRE 
4i2Ta TOBYES 
NCMERÉ Y APELLIDO CE LA MADRE 
QUTTA 

    
   

HADTA E 

    

  

   

  

   

  

   

     

  

  

E Cn 

PECHA LE CALUCDAD 
  

FORMA Mo 

  
4 ¿e? EIA DE LA ALTORÍCAD 
AAN A pr E IA Co TO A e ¿FITO TO 

  

TAIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

_Eleccionas del 21 da mayo del 2000 

1701III1O-Z 
NLLLARA 

    
.0046-078. 

ca 

TORRES.JUAN. 
APELLINIS Y NOMDRES 

ORELLANA, -FCO.DE.ORELLA- CASI 

PTO.FCO.DE-ORELLAN 
. PARRGCA, 

      

     

  
  

UL. ACA A O] 

Lado, Pe Sibissy 

  
CuUiYo 

e 

P
E
 
D
N



A A o e 

  

  

  
  

      

  

  

ur
 

T
s
,
 

  

  

    3 

    

   

  

SPELLIDOS Y HEMNES 

    

     
ORELLANA > PTOFCO.DEORELAN 22     

  

RAZON; Certifico que la copia fotos 
antecede y que obra de T foja (s) útil (es) es 
reproducción exacta del documento que ha tenido 

tática que 
. 

a la vista, encopersidola identica en su contenido 
de todo lo cual doy fe. f 

Quito, a, 2 8 

   

    
    AVILA SEVA 

DO DEL CANTON 

  

Dr. Ramiro Dávila Silve 

I
I
C
A
 

A
 

A
M
A
 

A 
R
E
A
 

”
.



A tt A A 

  

» 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

    

  

T
a
 

d 
1 CURAN ¿ 

; 

5 - , ECHA DE PEDO o, 
! 

| FORMA so 
. 

! 

y 

00 % 

  

  

s 

TRIBSUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 de mayo dal 2000 

0039:104. 070079089:5..- 
ORTE GA HERRERA JULIO CESAR o — _— 

PANAS 

ORELLANA —— -FCO.DEQRELLA — 

PTO.FCO.DE-ORELLAN _————
————-—" 

  

RA . Le A PON Certifico que la copia fotostíti 
ecede 

dd e pss y que obra de Z_ foja (8) útil (es) 
ucción exacta del documento-que h so %-g a teni 

a la vista, encontrástdola) identicz do 
de todo lo cual doy fe, po contenido     

  

e
 

R
R
 

e 
c
o
r
a
 

q
 

e 
rc
 

P
A
 
S
S
 

do 
M
B
A
,
 
a,

 

A
R
 

 



  

ez - - Lo -   
  e me 

  

  

  
  

o CIUDADAATA 130394605-5 
" PINCAY PIDAGUE As ERTO NECIO 
29 "DICIENBRE 

ARHABL/NIPITR sn 
       

ARI reta RIA e Cr a 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

y, Elocciones del 21 de mayo del 2000 

-0035-165. 130394605-5_ PAE E 
BorLiara 

PINCAY.PIBA QUE ALBERTO. INOCEN ___ 
ORELLANA FCO. DE.ORELLA... FEVER ta, 

PTO.FCO. DE ORELLANA 
PARTOS AN 

  

    

    

FREA ENTE EP LA NOTA 

Razo; Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de 2 foja (s) útil (es) es 

reproducción exzucta del documento que La tenido 

a la vista, enconiróndola dentica en su contenido 

de todo lo cual doy fe, 

283 1. 2002. 

  

    

  

Quito, a, 

       
     Ada LA SILVA DN 

DOCTOR Re SBUÑADO DEL CANTOR "E Ramiro Dávila 8 *OTARIO TEA” TA
 

j
 

    IN 
UDI

 
c
i
o
 
A
M



     

    

    

   

    

   

REPUBLICA DEL ECUADOR vb 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

  

  

  

  

  

  

  

  LJS SETA AE ACT.    

   

$ cemuane CIUDADANA y, 1102689054 - ECUATORIANA“ eNss Va444Y4484 Ñ | TINIZARAY LUIE PORFIRIO Me a po! 
y 1 

NORMA ESTECITA ORDONESN" bo, a EAT ¡| SECORIARTA OBRERO Ni Y AE OJICANGA/QUILANEA /LA y PA a 13 7 LUGAR DE NACIMIENTO 01 2 043 9015 Ñ h 

    
  

  

p 
E FIRMA OÉ LA AUTORIDAD 

, ART 

nro e E . Ae " => EPT A A) 
. REPUBLICA DEL. ECUADOR de o ¿MS "ce. FF.AA. - DIRECCION O e Fecha de naciaiento: 02 MAR 1964 Mo . ' — * SERILA MILITAR DE MENISO BANCADA : - , Hoo de sangre.....: 8 1 POSITIVO * 

   

    

  

  

  

  

i "Fecha de expedi D-400- : ¿| ode Idenk ti ;18723047008 y . :com o .. | . Cod Ciutadanta:1102R0sA Wiotas En caso de ser convocado; preséhtarse :; : : 
tn el CAR mas cercano asu dosicillo, 

z 
aca FADUCA: PULIDO MMSTA LOS 55 4505 DE EM | 

E as lr 1. 15b 0d 
h - — 7 SL l A 

| 
== REPUBLICA DEL ECUADOR 

r E CERTIFICADO DE VOTACION * l 
ELECCION SECCIONAL 18 - MAYO - tua > ! 

e 110269905-4 _ 

rra O DEGPÉLAC 

PIOEGODE OBENAN 2 AO 
l
c
 

t « 

  

      
  

RAZON; Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de 2 foja (s) útil (es) es 

ucción exacta del documento que ha tenido reprod 
contenido 

   

    
A 

Quito, a, 2.9 

DOCTOR AVILA SILVA Dr. Ramiro Dávila Silva 

 



o Sas. 

  

  

  

  

      

  

  
  

  

      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
COFEGAA. DIRECCION DE MOVILIZACION 

o : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
v 

CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 da mayo del 2000 Ela 

-0049-176. 1302106800". "o 

VILLAMAR.LOPEZ CARLOS. HUMBERT_—. 
A ci Y ARRE 

ORELLANA, “FCO.DE.ORELLA— 
ANI t 

PTO.FCO.DE ORELLAN FANMAARA 

    

    

     

  

2d
 

      

y 

RAZON: Certifico que la copia fotostática a 

antecede y que obra de 4 foja (s) útil (a) e 

reproducción exacta del n ex umento que ha tenid: o 

a la vista, encont Y sta, encontráfiíícia identica en contenido 
de todo lo cual doy fe, 

Quito, a, 

  

O
R
 R

a 
, 

m
a
 

B
O
M
 
I
A
 
A
A



rr tn rfi e E Ir Matta data SA E, 

        

   

  

RAZON; Certifico que 
“” antecede y que obra de 

reproducción exacta del d 

+ a la vista, encontfíndola identica contenido 
de todo lo cua] doy f 

  

A A, 

Lar a DO TAO + 
TeLS E CONGACTAR 

   

  

  

  

   la copla fotostática que 
2_ foja (5) úril (es) es 

Ocumento que ha tenido 

| 
! 
! 
| 

      
    DAL AAA q Y o A 

Rol, 

Cuyo 

A
 

A 
E
 

 



REL AB hi 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE SANCION 

1 2-2007 22-00186 
IT 

P D 

1E3 
120089173 37 

FPLEDIMA 

OS WILF .] 

  

APELUCUIS Y NUMBRES 

-——DRED ANA FCI o y REEL AMA 
LOREZO> 

PROVINCIA, 

  

RAZON; Certifico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de 4M' foja (s) útil (es) es 

ha tenido 

Ya contenido 

veproducción exacta d umento A 
' 

a la vista, encontrándola iBentica 

      

. Morea 

  

E AA "e 
CAS 'd 

y Ao 
ELIO a WiRaÍvta e 7 

isis 
CÉMANIE GE TN 
SANT BES : po E 4 Noa. 

-SEcl ¡CARLO 

ge Lab a 
PENA 

Hasta MUERTE 

  

  

  

A e a o.



E
 

a 

  

  

A A IR A 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

E O As A .n TOA ¿ _. ” - r Í 

E io IL TTRTENfrres rs 
: REPUBLICA DEL ECUADOR E IAEA ARA 

DAHE ZAC CENERAL DE REGISTRE CIVIL IDENTIFICACIÓN > CEDULASION a E AF “E En+ nte PYOMAmiasa 5 ILLURLCAP ON ES 
ceouLa DÉ CicDA DANA -.m 0909352096-7 | "ELPERÍA, A SECURE RIO . Here a 

*3c4a SEFUNDO _£u. . o, APA : 
+ PA AEREA 1 , Sa IS 5 Po dl Fi AE 

+ 7 3 ==. 7 > z A SECON 38; y3 Y E 
c+ A SOCORAN R/e OMANGE ei 4 PEDIDA 

! o VI EAnTO 

  

  EPA NETO = : > 
PAN El 06; 50085 

   
  

EEC ná DE CADUCIDAL 
  

1 

  

et Long > pppeo, b A - 

PA E 7TRPIGA PAG AC 

  

A
     

  

EORL MA 

  

  

AA .o- A A A A A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“CC. FF, AA, DIRECCION DE MOVILIZACION 

“sd. 1dent. Mi.: 91304057 

: tudadania: 0909 

E r 

Hon.: 

o a 4 > 

CEDULA MILITAR DE REMISO SANCIONADO 

e EN 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

   

    

    

   

> -0030-283. 

MORENO ; ORELLANA, — 
SEGUNDO LAUROS >, 

aC 
  

  

CEATIFICADO DE VOTACION 
Elecciones ¿el 21 de mayo del 2000 Es 

090252086-7.__ 

MORENO. SEGUNDO LAURO 

ECO.DE.ORELLA 

   ; 7 PRESULNIE LE LA ANT 

  

  

  
  

VALIDEZ TIEMPO POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

DURACION CURSO DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO 

No 27972 — PERMISO DE APRENDIZAJE TIPO C 
nos DE ESCUELAS DE CONDUCCION PROFESIONAL 

AFAVOR DE: SEGUNDO MORENC 
  

mocos a er 

, 52097       
7 Are NACHORALID. A E 

TRE ATA Y, Os     
  

  

    
  

EXPEDIDO.ENS, > DUCA 
A e      SD.$8.00 , q” 

coda. 25-03-2003” T. CURSO 

M
o
 

  
M2 1 GM 2000 TRA o EPA OS CANE 

  

RAZON; Certifico que la copla fotostática que 

antecede y que obra de 2 foja (s) útil (es) es 

reproducción A ento que ha tenido 
z 4 . 

a la vista, encontrándola identica en contenido 

de todo lo cual doy fi     
Dr. Ramiro Dávila Silva 

» 

  

r
a
s
 

e



A 

P
o
.
 

2... . Ses - 
A A IT 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DINECCION GENERAL Ni 

ES Ad 
Po €. 

A A 

E REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 

No. 150028698-2 ' 

o E O crm     as Ia - IS 
na "o. 

.. A y. 
e 

  

  

     
Ml Tha VERA 

    

e -—.. Sl 
A , Ed 

NS Mo EidA TEO ANA IIA Ys443444L5 á 

E TER == ! 
2 A 

A AKÁ 

  

  

  

  

  
     

       

     

   
  

  

e 

ceoumaoe CIUDADANIA A . . 

vena VERDUGA BARI DENIS o ! Tess DEROGA 

FEBRERO 1.96% a , Maa an 7 

o PTE Nc T0_D6G DE LOS/S | TIC 

mo 9 110 "90738 | Peace ccoo Z =P 

Pci) sá oso Dtos [A . | cr 053 

pEGAs Y ANGRE 4 : 
. A 

E TONINGO DE LOS CLOS $4 | É., ps 

LR 

RAZON; Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de 

revroducción exacta 

a la vista, encontrándola idexs) ae 

de todo lo cual doy fe. 

Quito, a, 2 8 Jon. 20 

    

foj 

om 
E 

      

   

  

     
     

  

  
+ 

a TRAMA CESA UITIAMAD 

TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 

-0049-024. 150028698-2 

VERA VERDUGA GARLDENIS 
ORELLANA ———— ECO.DEORELLA— 
PTO.FCO.DE-ORELLAN_ 

  

   

) útl (es) es 

ue ha tenido 

sa contenido 

  

LA SILVA Dr. Ramiro Dávila Silva 
SEGUNDO DEL CANTON 

 



. 
mn
 

ae
 
c
a
l
 

CLUATORIANA 22 Pa E646 32242 
ASADO MELLY GUADALUPE MORTELO MAZATE 

PROF OCUPA e "ATEARDO DUENAS 
AEIPERT 
CATA TO Ao 

«e amy Ta quen 

STA ADUCIOAS 

  

35/03 200%    

  

Ka 
DIN GAR DERECHO    

' j 

¡ 

[     FORA DEA ITDAD 

Emi Ds (4 
DM-151 Fecha de Nacimiento: 24-SEP-49 > 

Tipo de sangre..... : 0RH+ 
Fecha de expedicion: 13-JUN-96 

Mota: En caso de ser convocado, presentarse en el CRYR mas cercano a su domicilio. 

VALIDO HASTA QUE CUNPLA L0S 55 AÑOS DE EDAD 

294685 
y 

  

a
 

A
 

a
 
a
 

  

RAZON; Certifico que la copla fotostática que antecede y que obra de l- foja (s) útil (es) es 
reproducción exacta del documento que ha tenido 
a la vista, encontrádola identica en su contenido 
de todo lo cual doy f 

Quito, a, 
   

  

7
 

A ET A a mk 

  

    

CC.FE.ÁA. 3” 
CEDULA NELITAR SE 

yn , 

ldent. Kil.: 7417321162 Ced.Ciudad.: 1702591435 
Ape: DUENAS hseR O 

. Mom. JOSE ENOAR pl 

TRIBUNAL SUPREMO El 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 

-0016-162. 
DUEÑAS OSORIO JOSE EDUARDO AYÉLICOS Y NOMIRES 

—FCO.DE QRELLA.. HOECO.DEORELEAN Ea 

  

ORELLANA_ 

Dr 

   

    

    
   

    

ECTO! CERTIFICADO DE VOTACION e 

AZO259163-5. - 

+ 

Ñ 
po
s 

2 
0
 

  

 



a A e A 

    

e A - o 
a e A o a 

   

    

    

( 

| pH = E po RECURLICA DELFOLADOR > E EMERA CE SERIAN CO no ES: ES . 7: : 
| e . 

» E HA TOS64 LITA 1 yO DMI : i ; 
A Soo. t s 

: » 

1 i , p 
Á 

: 1 
; 

¿ 
y : 

¿ 

: A , 
. 

Ama DE LA DA ¡ MA A i o a , o ' 

. TAY > Ai a A, a e de Vs e a 1 it ce A so Pe 

a, 

Pen TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
Y : y CERTIFICADO DE VOTACION - day Elecciones del 21 de mayo del 2000 ” 

0044-11 170564297-1 
TABUADA VACA WIL30N ROBERTO _ o 

ORELLANA FCO.DE ORELL.A DS 

: PTO.FCC.DE O , 

1 ta 

  

RAZON: Certifico que la e 
antecede y que obra de 
reproducción exacta del doc 

Pla fotostática que 

foja (s) útl (es) es 

mento que ha tenido a la vista, encontfíz dola identica en su contenido de todo lo cual Joy fe, 
1 
   

   

Qui to, a, 

  

Ctra - 
A GUA 

pUR2O DEL Canton Dr. Ramiro Dávila Silyg 

>,



M
A
T
 

T
O
S
 

I
A
 

E
 

M
A
 

o
o
 

" 

    

    » 

qe? TRIBUNAL SUPREYO ELECTORAL ESEf CERTIFICADO DS VOTACION A 
Per Oecjones del 7] de mayo del 2004 tela A 

0022231 11 O138300-5... 
HERRERA HERRERA GREGORIO. REN 

ORELLANA o. —— > ACODE PAELLA... 
PTO.FCO.DEORELLAN 2. Za” AA O RA 

    

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de LL foja (s) útil (es) es 
reproducción exacta del documento que ha tenido 
a la vista, encontráre 8] idéntica en su contenido 
de todo lo cual doy fe, 

2 8 JUN 2002 
   

  

Quito, a, 

FILA SILVA 
¿GUÑDO DEL CANTON   

  

EROS n CON MARZA H 

AATA 

  

    

MRDELA AL TOICASY 

    

  
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO (4). 
USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y gumpL.co 
SÚ CBU'GACION DE SUFRAGAR EN Las 
ELECCIONES DEL 21 DE MAYO: EL 2000. 

ESTE. CERTIFICADO SIRVE PARA TODGS LOS 
TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

PATA ON O REE 

  

Dr. Ramiro Dávila Silvs 

A TI e AS 
RAR, 
   cr 

ms 3. 

  
 



  

  

  

e a A 
A ON o E AN A 

e Acto 

v dá 
A : 
e E    den vd -026 

. Tanta Do AÑiA LEO. 
1 Ln LLER REL a 4. +. 

- pS At TLLA. - 
ena . - 

ESA 

   : 4 

1 = Tla al a Más, 

PI : 2 pa e NN 

o YO 

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de %_ foja (s) útil (es) 

reproducción exacta d ocumenfo que ha tenido 

     

  

a la vista, encontrán ola iden 

de.todo lo cual doy f 

  

: INTA SUYA D - 
SEGUNDO DEL cantón ' Ramiro Dávila Silva 

    

 



  

  

  

  

  

AAKEK<KKAKA A A e y pt q A 

A Po ?. ! 
SUPREMO ELECTORAL. ras 

WI RATIFICADO DE VOTACION     

  
RAZON; Certifico 
Aantecede y que obra 

     

que la copia fotostática que 
de E foja (s) útil (cs) es reproducción exacta del documento que ha tenido 

a la vista, encontrándola identica 
de todo lo cua] doy fe.. 

Quito, a, 

3u contenido    
   

    

  

  

La A nn e nc AL MACETA ET EZ 
A - £. 

« ? 3É 

   

  

    
  

  

SOPTENDARIS DAEHILLEN 
E 

  

  

A o 
” 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO 14) : 
USTED HA EJERCIDO Si DERECHO > CUMPLIDO . 
SU OBLIGACION (DE BLUFMAGAS EN LAS . 
ELECCIONES DEL? ZE MIA EL 

ESTE CERTIFICADO SIMS Paña TOCOS LOS 
TRAMITES PUBLICOS Y ARIVADOS: A 

Urra TERETEOSA 

. 

 



¿a . . 
A e e a ts 

e. 

  

   

         

   

  

e 

O : , i E o 7 EXA, sx 

bo e REPUBLICA DELECUADOR IS ) 
Ed AAC GENERAL DE REGISTRO Lin, IDENUICACION Y CEDULAC; Me | . ; 
¿ “Du EN A ! , ZEDULA tE - BDADAES m 2. A 706% 1 142-0 E A ¿0555 VINAREO E 7 Cr DRA = 4 AE E 

ie $ 
> y A ? paro 
PROA Se na 

LU 7 
A ÓN 

PAR O DA A mom* 
  

e 
— so 

  

RAZON; Certifico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de 2_ foja (s) útil (es) es 

reproducción exacta del documento que ha tenido 

    

  

. t . 

adcentica en $ 

on ( 

a la vista, encontrá, 

de todo lo cual doy fe. 

Quito, a, 2 6 JU    
     

  

DOCTOR RÁ 
VMOTARIO TRIGESI 

A e o e o li a 

    

EÉGUNDO DEL CANTON 

  

La A 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

.”-_- 

f : . 

O (CExaria ANO 7 VERS 
IMPI SUSpIS DEL O RANIREO RABIA 

| VARIA o COMERCIENTE W 

¡EP : 
Po EA AN “20 

La A UN 

AE [SSA ¡O5 571098 
ue pronta A 

, Í TENA TE SADIIMAD E 435610 

IO 143061: 
, p FOO . ? 

; . 

á DE INTOARE - ne 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL | 
CEATIFICADO DE VOTACION 
Erwccianes del 21 de mayo del 2000 ; 

0013:277. 170491 112:0 
COBOS VIVANCO MAXIMO ANTONIO. 
ORELLANA_——— -FCO.DE ORELLA.. 
PTO.ECO.DEORELLA 

DN 
   

   
Tx Kamico Dávila Silva 

  

 



    

   

  

CIUDADANIA + 

ACCHA CELY RAFAEL ORLANIO 

984 ABRIL. 1.938 

ARENILLAS 

02 907 000 
EL GRO/AREMILLAS/ 

EL ORO/ ARENILLAS. 

ARENILLAS 

ss 

PAL 
17 

f 

ne ÓN 
on 
Bla 

A 
A 

e 
> 

TN 

  

ES ES 
ECUATORIANALrOrna O EN3IBIZZRZ 

A 7063506%4-0 CASADO ROSA MARGARITA CAPA 

PRIMARIA CARPIXTERO o 
CARLOS NOCHA e 
TERESA CELY Ñ E 

; NUEVA LOJA 3/05/95 de 

— 

ÚBLICA | DEL ECUADOR 
. CCION DE MOVILIZACIÓN 

ES 

   

   

     
    

HASTA MUERTE DE SU TI TULAR - 
! A A aa 

. . —, 

  

  

s 

PRIMERA 

Y SOTA 

E 

us mn 

a 

OYE, Y UCRNILAS 

BO Ar 

Ro» 

RAZON; Certifico que la copia fotostática qu 
e rn; '*"santecede y que obra de 9_ foja (8) útil (es) es 

reproducción exacta del documento que ha tenido 
a la vista, encoftrándola identica en su contenido 
de todo lo cual doy fe. 

Quico » 2 8 JUN 2 
MIR DAVILA SILVA E A 

ÍGESIMO SEGUNDO DEL CANTON 1.s “amiro Dávila Sila, 
Quiro 

      

a a nn da e 

 



e e aa a : a a et e a A a A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MIREICION GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL. 

¡DENTIFICACIOÓN Y CEDULACION 

CEDULA OE CIUDADAN
IA Na. 1 50025767-

8 : 
ECUATORIAN

A... HA ----E4333 1222 2 

. “07c. ALFONSO. 

GREISITA MARILU MONTERO. SANCHEZ. SECUNDARIA —— BACE O TILRA ZN AIR 

     
   

   

  

   

he mv» A 

. a A 

SS 

¿aMo ZEL LU 0 

  

  

G TRISUVARISUOARMOEEEET
IDA NL 

a CERAUFICADQ 0 E EAQUAÁRA LO A QUIERO s 

       

  

    

.£s 

2 Gescionendal ivi) 
VALQD A 

(AN ad aa ol, 

USO 9.400 

A, 

LOTES: 
00%E 2777 

de es 
Z z EA TAI os e —— 

MAREERNE NNLETI 
egna tna Silo 

APR AI AAA > — 

GER: an hs 
4 3 y a 

PRAVIA 

Ñ 

Pro 

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de q foja (s) útl (es) es 

reproducción exacta on e que ha tenido 

. . , . 

a la vista, encontrándola idenfica en sa contenido 

de todo lo cual doy fe. >    
   

        

A SIL/A 
. 

DEL CANTON Dx. Ramiro Dávila Silva 

 



0 a a rs Ml e abi La a ra 

  

Sa 

     

   

    

   

   

   
    

So AS 

o CIUDADANIA -| 130561594 4 ECUATORIANA 4 ee 4433344242 s 

SALTOS. ORMAZA ANTONIO ARQUINIDES SOLTERO 

12 JUNTO 4970 o SECUNDARIA — ESTUDIANTE 

NANABÍ/PICHINCHAS PICHINCHA ON NELSON SALTOS 
ANGELA ORNALA 
PORTOVIEJO 29-01-92 

HASTA MUERTE DE SU TITULAR 
gn. 

06.083 00183 
NAMABIZ PIEHINCHA 
PICHINCRA 7GERNUD/ 

TAR 7 A 
É e A *

q 

     

  

- TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
“CERTIFICADO DE VOTACION MSEl 

Y ' Emccionos del 21 de mayo del 2000 

0041-916 130561694-6 
Millan 

SAL LTOS ORMAZA ANTONIO ARQUIML....— 
Lay (0 6 

l ORELLANA: Ri 

    

     
Dupl,-fem. Sancionado 

a de nacimiento: 12-JUN-1970 

de sangra.....: 0 RH POSITIVO 
a de expedición: 29-MAY-2001 
Ya : 1970 

var! En casos de ser convocado, presentarse 
M4 MAR, ás cercano a su domicilio, 

Fecha caduca ¿VALIDO HASTA LOS 55 AÑOS DE EDAD * 
. Valor:$ 3:00 1805273 

e = re 

O 
Q 
€ 

2 
dh 
P 
£ 
4 

JU 

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de 4 foja (s) útil (es) es 
revroducción exacta del documento que ha tenido 

a la vista, ereboirindola identica en su contenido 
de todo lo cual doy fe,      

AA 

  

Y po APR EN



Cr RPUBLACA DEL-ECUXDOR XA 
HA CIOM GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

Y MENTIFICACIÓN Y CEDULACION », "a 

  

CEDULA DE CIUDADANIA No. 1706914333 “2 
. NANCY MARCISA PISCS ALVAREZ. 

2 ad 

A E NE . mao 
A o A a 

  

  

  

  

  

y | 
2000183 

25 ee 
ORELLANA 
SAN SIB 1ST1I'5 

des : de 
rente [Y 

A 

RAZON; Certifico que la copia fotostática que 
antecede y que obra de 2 foja (s) úsal (es es 

reproducción exacta del documento que ha tenido 

a la vista, encontráncola idéntica en su contenida 
de todo lo cual doy fe,     

  

REPUSLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE SANCION 

    

TEE 

706944332 
CEA - 

EN 

  

PA? 
YU 

  

>



» 
o EN 

     

| 

7 ' : co 4 1 

oy 
" ECUATORIANA N 0900. 122431442; 

l RO 
SIA ERA a SECURDARIA ESTUDIANTE ANBRERA ESIRASS ENRIQUE -BLASISIR cEcrA cel 

z > CYIEMARE 1.975 l ESTRADA | - 1 SNERNLTASS AMES/LA UNION pera , . ESIELO E ESIAADA LY 
TS ze : O RUITO 26/08/95 20, 

. e ne HASTA MULRTE DE SU TITULAR | 'SHERAI DAG/ QU.NIND 

a ar " | (1588343 
: E 

| ( o 158 

TE E A | ta A 
: 

= 

  

REPUBLICA OEL ECUADOR CRRTILICADO t DE VOTACION 

  

ES ELECCIONES JULIO 1098 [2 O aBuzO7 033-116 171256171.9 Pt CAtIRERA ES] ¡RADA ENRIQUE BLAD! hs "Y SPICHINCHA "Giro 
dt) CHILLOGALLO a 

E 
MH 

    

    

- RAZON; Cerrifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de Í- foja (5) útil (es) es 
reproducción exac umento que ha tenido 

7 a la vista, encontrándola 7 su contenido 

de todo lo cual doy 

Quito, a, | l 

  

o ÁVILA SILV 'A Dr Bani Dan 2 Silva 

 



e EOMABICA e TADOS 
COMARCA IE UATTRO TEMA AI 

CIUDADANIA  .. 1701792762 

GARMICA SANCHEZ JORGE HERMAN OS 
30 ENERO 4.949 2 
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAR 

Mr 

    

a 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 de mayo dei 2000 

-0172:283. 

* SOETESO 
ECUATORIANA SARARA EIAZ22 

A 

  

  

  

GARNICA. SANCHEZ JORGE HERNAN_— PS 

PICHINCHA 

  

MY 

—QUITO_, 

    

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de DL foja (s) úel (es) es 
  

reproducción exacta del documento que ha tenido 

a la vista, encontióeiSla Ientica en contenido 

de todo lo cual doy fe.         

  

Mr 

a 

e, 

r 

170 173278- _ 

CA 

, 

Ea] 

- a 

A A a a a



N NA AI IA A A A a o a 

OPPUPLICA pel ropa bpan 
PA ea o] 

350049008)-2 

Y pp EUA pato Ide 

y Gita CIUDADANIA Mo 4 

CAPA FACHO MANUEL DArIa 

27 DICIEMBRE 1975 
- ORELL ANA/FCO. DE ORELLA/PTO. 

007- 9056 0060 
' ORELLANA 3 ORELLANA. 

  

    

    

   

   

       

13 

sh 

N 

E: ii qx 
- ECUATORIANA 405502 V3J43V3222 

: CASADO CARMEN BEATRIZ BERNITA BRAVO ¿ " SECUNDARIA — MECANICO INDUSTRIAL. ; > MANUEL BENIGNO CAPA 
É * MARIA ESPERANZA PACHO E ; ÁSTO, DG0 DE LOS CLOS. 10/07/2006 4 10/82/2013 o . A 

11 
A ¿ 7 de 

(-. F 

A o 
! hi . 

A is K a 

  

  

¿: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

el Elecciones del 21 de mayo del 2000 

008-143. 1500490069 

CAPA PA: CHO. MANUE, LDAYID 20 
PICHINGHA_ -S-DOMINGO.DE 

BIO. VEBDE 

  

É PRESCEMTE DE LA JUNTA 

+ 

RAZON: Certifico que la copia fotostática que antecedé- y, que obra de foja (s) útil (es) es 
reprodgcción exacta 

a la vista, encontrándola idéntica 
de todo-to- mal doy 

  
    

Quito, a, 

e rg 

Ocumento que ha tenido 

su contenido“ 

   
  

  
  

      
  

  

  
  

  

  

a: ea mio ainia 
: luca atras” A 2 

  

Ci Y sd y ir IN 

0 A DH=;. 
e . - 

3 Fecha de nacimiento: 27-DIC-15 
| | Tipo de sangre.....: 0 + 
] Fecha de expedición: 28-A60-95 

3 cos, 
: <+, Me Notas Lo rdarode ger convocado" preseutarse 
+48 q 3 1: fot l «CRTR: ¿Mas cercano a,3u donácilio, 

2 111735. 
A 

  

  

  
O
a
u
v
z
 
d
a
a
)
 

A
 A
 

AN
D 

Da
ta
 

m
a
 

  
 



SE OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITU- 

RA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA GENERAL 

MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI, FIRMANDOLA EN QUITO, 

A PRIMERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOS.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD o 
DEL CANTON ORELLANA " 47 

CERFICO. 

Hoy en tomo PRIMERO, folio Número Ochenta y mueve , bajo el Número cinco la 
presente escritura CONSTITUCIÓN DE LA COMPANÍA ANONIMA GENERAL 
MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI. Aprobado mediante resolución No. 02.Q. 1 
J3.2492 dictado el veinte- punio del año dos mil dos. 
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